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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA
En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LAHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

SECCIÓN I:

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO:

GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por las siguientes
normas:

Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación
del sector privado, y sus modificatorias (en adelante, Ley N° 29230).
Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 210-
2022-EF, y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento).

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección, así como
sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.

La Empresa Privada o Consorcio se obliga al conocimiento y estricto cumplimiento
estas normas.

de

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas previstas
en las presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

1.3.

Nombre de la Entidad Pública

RUC N°

Domicilio legal

Teléfono:

Correo electrónico:

:

: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

: 20317337150

: Jr. Cesar Vallejo Nro. s/n pblo. Pichari (Plaza

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

principal Pichari) Cusco - La Convención - Pichari

alcaldia@munipichari.gob.pe

El objeto del proceso de selección es escoger a la Empresa Privada que será responsable
del financiamiento de la elaboración del expediente técnico, ejecución, liquidación y
supervisión (supervisión del expediente técnico, supervisión de la ejecución y supervisión
de la liquidación) del proyecto denominado: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL
CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA
CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO” CON CUI Nº 2658835, en adelante LA
INVERSION, en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230, y el Reglamento,
según los Términos de Referencia [INDICAR ANEXOS N° 3-A O ANEXO N° 3-B] y del estudio
de preinversión o ficha técnica que sustenta la declaratoria de viabilidad de LA INVERSION
(Anexo N° 3-D).

En caso el expediente técnico o la actualización de la ficha técnica y/o estudio de
preinversión y/o Expediente Técnico sea elaborado por la Empresa Privada (o Consorcio),
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA
En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN
EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

éste debe guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que
sustentan la viabilidad de LA INVERSION.

1.4. ANTECEDENTES

El Proyecto "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL
SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI
COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO
DE CUSCO" CON CUI № 2658835, se encuentra considerado en la Programación Multianual
de Inversiones de la Municipalidad Distrital de Pichari.

Que, en fecha 22 de agosto del 2024, se registra la viabilidad en el Banco de Inversiones -
FORMATO 7-A del proyecto "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS
LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE
PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL
DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N 2658835.

Mediante ACUERDO DE CONSEJO N045-2025-MDP/LC de fecha 27 de marzo de 2025, se
aprobó la modificación de la sección vial del proyecto de inversión, "CREACIÓN DEL SERVICIO

DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS
BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA

PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N 2658835.

Mediante ACUERDO DE CONSEJO Nº046-2025-MDP/LC de fecha 07 de abril de 2025, se
aprobó la priorización de la ficha técnica del proyecto de inversión "CREACIÓN DEL SERVICIO
DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS
BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA

PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N 2658835, para

su financiamiento y ejecución bajo la modalidad de Obras por impuestos.
Mediante Resolución de Alcaldía Nº265-2025-A-MDP/LC, de fecha 20 de mayo de 2025, se
aprueba la libre disponibilidad de vías del proyecto de inversión, "CREACIÓN DEL SERVICIO
DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS
BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA
PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI № 2658835.
Que, en fecha 23 de setiembre del 2025, se registra la modificación en el Banco de Inversiones
- FORMATO 8 sección A del proyecto "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN
LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL CENTRO
POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N 2658835.

Mediante Resolución de Alcaldía №484-2025-A-MDP/LC, de fecha 06 de octubre de 2025, se
RECONFORMA el comité especial encargado de llevar los procesos de selección del proyecto
"CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA
ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE
PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N
2658835.

La Municipalidad Distrital de Pichari, cuenta con un tope de capacidad anual aprobado de
S/.591,990,722 (Quinientos noventa y un millones novecientos noventa mil setecientos
ventidos con 00/100 soles), aprobados el 13 de noviembre se aprueba mediante Decreto
Supremo DECRETO SUPREMO № 252-2025-EF.

Con OFICIO №2087-2025-CG/GRCU, la Contraloría General de la Republica emite el Informe
Previo N°000071-2025-CG/GRCU de fecha 20 de octubre del 2025 a favor de la Municipalidad
Distrital de Pichari respecto al proyecto en mención líneas precedentes.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №º29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

1.5. МONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN:

EL PROYECTO tiene un Monto Referencial del Convenio de Inversión de S/. 2,629,147.90
(Dos millones seiscientos veintinueve mil ciento cuarenta y siete con 90/100 soles) cuyodesagregado se detalla en el cuadro siguiente:

OBLIGACIONES
COSTO

(Consignar en Soles,

en números)
74,500.00

Elaboración del Expediente Técnico
Ejecución de la Obra

Financiamiento de la Supervisión
2,397,042.38

145,805.52
Financiamiento de la Supervisión de la
Elaboración del Expediente Técnico

36,525.72

Financiamiento de la Supervisión de la
Ejecución de la Obra 104,943.30

Financiamiento de la Supervisión de la
Liquidación del proyecto 4,336.50

Financiamiento de la Liquidación de Obra 11,800.00

2,629,147.90
MONTO TOTAL DE INVERSIÓN REFERENCIAL:

(*) En caso corresponda.

El Monto Referencial del Convenio de Inversión señalado en los párrafos precedentes se
expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado comprende los impuestosde Ley incluido el Impuesto General a las Ventas.

Asimismo, en caso LA INVERSION haya sido propuesta y/o actualizada por el sectorprivado a la ENTIDAD PÚBLICA en el marco del SUBCAPÍTULO II del CAPÍTULO I del TÍTULO
II del Reglamento, el reembolso por los gastos de elaboración o actualización de la fichatécnica, del estudio de preinversión o del Expediente Técnico, o del Manual de Operacióny/o Mantenimiento solo procede en caso la Empresa Privada (o Consorcio) proponente
se haya presentado al proceso de selección y además la propuesta presentada sea válida,y no cambie la concepción técnica.

Página 6 de 78



ALIUAD
APROBACION DE BASES DEL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTAEn el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

SECCIÓN II:

DISPOSICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA)

CAPÍTULO I:

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL COMITÉ ESPECIAL
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El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la Empresa
Privada (o Consorcio), para lo cual ejerce las funciones establecidas en el artículo 32 delReglamento.

Para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el principio
de enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del proceso de selección hasta el
perfeccionamiento del Convenio de Inversión, o hasta la cancelación del Proceso deSelección.

1.2. AGRUPAMIENTO DE INVERSIONES

En caso de Agrupamiento de inversiones la Entidad Pública debe indicar ello en la
Convocatoria y en las Bases del proceso de selección, para lo cual se deberá considerar
los siguientes formatos: Anexos N° 3-B, 4-F y 4-1. Asimismo, la Empresa Privada (оConsorcio) debe presentar su Expresión de Interés, la Propuesta Económica y la Propuesta
Técnica por la totalidad de las Inversiones agrupadas.

1.3. CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN

La convocatoria se realiza a través de su publicación en un diario de circulación nacional,
por única vez, de conformidad con el párrafo 54.2 del artículo 54 del Reglamento.

En caso el Monto Referencial del Convenio de Inversión no superen las ciento veinte (120)
UIT, es suficiente que la convocatoria se publique en el portal institucional de la EntidadPública y de Proinversión, de conformidad con el párrafo 54.3 del artículo 54 del
Reglamento.

La Convocatoria incluye como mínimo la siguiente información:

Descripción del objeto del Convenio de Inversión que refleje su finalidad;
Código Único de Inversiones.;
Monto Referencial del Convenio de Inversión.;
Costo del mantenimiento y/o de operación de corresponder;
Costo de la Supervisión de la Ejecución del Proyecto y/o
Expediente Técnico, de corresponder;
Calendario del Proceso de Selección;

de la Elaboración del

Enlace al portal institucional donde se encuentran las bases y demás documentos del
proceso de selección.

Página 7 de 78



MI
NI
CI
PA
LI
DA
D 
DI
ST
RI
TA
L 
D
E

 P
I
C
H
A
R
I

L
A
C
O
N
V
E
N
G
I
O
N 

Q
U
S
C

I
n
e
.
 A
l
e
a
n
d
r
A
.
 
I
n
g
a 

N
a
v
a

g
.
 
A
t
e
а
с
E
M
R
R
O
S

2
d
e
 M
I
E
M
B
R
O

C
O
M
I
T
E
 
E
S
P
E
C
I
A
L
 O
B
R
A
S

 P
O
R

 I
M
P
U
E
S
T
O

UN
IC
IF
AL
ID
AB
IS
TR
IT
AL

NA
GO

NY
EN

CI
ON
 
CU
SC
AC
HA
RI

Li
c.

 A
d
m
.
 T
eo

d
T
e
o
d
o
r

 R
i
m
a
c
h
e

 V
el
as
qu
e

3
e
r

 M
I
E
M
B
R
O

C
O
M
I
T
E
 E
SP
EC
IA
L 
O
B
R
A
S

 P
O

S
P
E
C
I
A
L
 O
B
R
A
S
 P
O
R

 I
M
P
U
E
S
T
O

MU
NI

CI
PA

LI
DA

D 
OI
ST
RI
TA
 
D
E
 P
I
C
H
A
R
I

L
A

 C
O
M
V
E
N
C
I
O
N
 
CU

SC
OC

HA
RI

E
c
o
n
.

o
n
,
c
i
t
o
 
S
p
t
o
 
E
s
c
o
b
a
r

S
o
t
o
 
E
s
c

P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

1e
r 
M
I
E
M
B
R
O

CO
MI

TE
 E
S
P
E
C
I
A
L
 O
B
R
A
S
 P
O
R
 
I
M
P
U
E
S
T
O

ALIDA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOCOLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

1.4. PLAZO

Los plazos en el presente proceso de selección desde la Convocatoria hasta el
perfeccionamiento del Convenio de Inversión se computan en días hábiles. conforme al
calendario del proceso de selección aprobado en las Bases.

El plazo entre la convocatoria y la presentación de propuestas previsto en el proceso de
selección debe ser de veintidós (22) días como mínimo para Proyecto de Inversión y de
trece (13) días para IOARR _e 1OARR de emergencia o actividades de operación y/omantenimiento.

El comité especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de
selección, a través de una circular que es notificada a todos los Participantes y/o Postores
en el domicilio o correo electrónico señalado en su carta de expresión de interés. Las
circulares emitidas por el comité especial integran el proceso de selección, siendo
vinculantes para todos los Participantes o Postores, y son publicadas en el portalinstitucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1.5. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases,
emitirá una Circular, que será remitida a todos los Participantes y Postores, dirigida a los
Representantes Legales y enviada al domicilio o correo electrónico señalado en su cartade expresión de interés. Las Circulares emitidas por el Comité Especial integran las
presentes Bases, siendo jurídicamente vinculantes para todos los Participantes y Postores,y serán publicadas en el Portal Institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

1.6. REQUISITOS DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

La Empresa Privada (o Consorcio) debe ser una persona jurídica y cumplir con losrequisitos legales, técnicos y económicos establecidos en las Bases del presente procesode selección, conforme a lo requerido en el Anexo N°4-В.

No pueden participar en este proceso de selección, como Empresa Privada (o Consorcio)
o Ejecutor de la inversión, en forma individual o en Consorcio, las personas jurídicas que
se encuentren comprendidas en alguno de los impedimentos para ser participante,
Postor y/o ejecutor, establecidos en el párrafo 44.2 del artículo 44 del Reglamento. Caso
contrario, la propuesta se considera como no presentada y, en caso se haya suscrito elConvenio de Inversión, se considera inválido y no surte efectos.

1.7. EXPRESIÓN DE INTERÉS

A efectos de poder participar en el proceso de selección, las Empresas Privadas de manera
individual o en Consorcio, a través de su representante y/o apoderado legal, debenpresentar su Expresión de Interés al Comité Especial, conforme al Anexo N° 4-A, dentro
del plazo de siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la Convocatoria
para presentar su expresión de interés por Mesa de Partes de la Entidad Pública y/o
conforme lo señalado en la convocatoria.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI- EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN
EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI RI DE DE LA LA PROVINCIAPROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

En la presentación de propuestas, en el caso de propuestas presentadas por un Consorcio,
basta que se registre uno (1) de sus integrantes, adjuntando la respectiva promesa formal
de Consorcio, la que se perfecciona mediante un Contrato de Consorcio antes de la
suscripción del Convenio de Inversión, conforme a lo establecido en el artículo 45 del
Reglamento.

La sola presentación de una Expresión de Interés de un Participante no obliga al Comité
Especial a aceptarla. Bajo debida justificación.

La sola presentación de la Expresión de Interés por parte de la Empresa Privada (o
Consorcio) implica el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional a
todo lo establecido en las Bases, y todos sus documentos aclaratorios, complementarios
o modificatorios, las mismas que tienen jurídicamente carácter vinculante para aquellos,
así como su renuncia irrevocable e incondicional, de la manera más amplia que permitan
las leyes aplicables, a plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción,
reclamo, demanda, denuncia o solicitud de indemnización contra el Estado Peruanoо
cualquier dependencia, organismo, funcionario o empleado de éste, la Entidad Pública,
sus integrantes y asesores.

IMPORTANTE:

En caso se presente un único Participante, el Comité Especial puede seguir las reglas
y el procedimiento para la adjudicación directa establecido en el artículo 123 del
Reglamento.

1.8. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases se realizan en idioma español y por escrito, en
el mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de Interés previsto en el
Calendario del proceso de selección. Las consultas y observaciones solo pueden ser
presentadas por quienes hayan presentado su Expresión de Interés.

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada por supuesta
vulneración a la normativa prevista en la Ley N° 29230, el Reglamento, y otras normas
relacionadas al objeto del proceso de selección. Por su parte, mediante la formulación de
consultas a las Bases, los Participantes podrán solicitar la aclaración a cualquier extremo
de las Bases.

Los Términos de Referencia pueden ser materia de consultas u observaciones, en cuyo
caso corresponde al Comité Especial, en forma previa a su absolución, coordinar con el
órgano competente de la Entidad Pública, quien puede disponer las precisiones o
modificaciones pertinentes sin variar de forma sustancial el requerimiento original o
desnaturalizar el objeto del proceso de selección, las mismas que deben notificarse a
través del Pliego de absolución correspondiente e incorporarse en las Bases integradas.

1.9. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las respuestas del Comité Especial a las solicitudes de consultas u observaciones que se
efectúen se realizan de manera simultánea y pueden modificar o ampliar las Bases,
pasando a formar parte de las mismas. La absolución de consultas y observaciones se

realiza de manera motivada y por escrito, indicando si éstas se acogen, se acogen
parcialmente o no se acogen y se notifican a través de la publicación del pliego absolutorio
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI-EMPRESA PRIVADA FINANCISTA
En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL  SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCО.

en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

La absolución a las consultas u observaciones por parte del Comité Especial no debe ser
contraria a la Ley N° 29230, el Reglamento o normas complementarias conexas que
tengan relación con el proceso de selección. No obstante, dicho plazo se amplía a siete

(7) días hábiles cuando los participantes propongan la incorporación de Gastos de
Administración Central y Monitoreo

El plazo para la absolución de consultas y observaciones por parte del Comité Especial no

excederá de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para
presentar Expresiones de Interés.

La absolución se notifica con un pliego absolutorio, el cual se da a conocer a través de una

Circular a todos los Participantes del proceso de selección mediante su publicación en el
portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN.

Cualquier deficiencia o defecto en las propuestas por falta de consultas u observaciones,
no podrá ser invocado como causal de apelación.

IMPORTANTE:

No serán absueltas las consultas y observaciones a las Bases presentadas

extemporáneamente, o en un lugar distinto al señalado en las Bases, o formuladas
por quienes no hayan presentado Expresión de Interés.

1.10. INTEGRACIÓN DE BASES

Las Bases Integradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección y

contienen las correcciones, precisiones y/o modificaciones producidas como
consecuencia de la absolución de las consultas, observaciones y Circulares emitidas por el
Comité Especial. Las Bases Integradas no están sujetas a cuestionamiento ni modificación
durante el proceso de selección, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad Pública,
salvo el supuesto de rectificación regulado en el artículo 57 del Reglamento.

El Comité Especial integra las Bases y las publica en el Portal Institucional de la Entidad
Pública y de PROINVERSIÓN, teniendo en consideración los siguientes plazos:

Cuando no se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil siguiente
de vencido el plazo para formularlas.

Cuando se hayan presentado consultas y/u observaciones, al día hábil siguiente de
absueltas las consultas y observaciones a las Bases.

En caso las Bases Integradas impliquen un incremento al Monto Referencial del Convenio

de Inversión, debe enviarse copia de estas a la Contraloría General de la República, para
los fines de control, siendo que dicha remisión no suspende el proceso de selección,
conforme al artículo 58 del Reglamento.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de publicadas las Bases integradas, el Comité
Especial de oficio o a solicitud de la Empresa Privada (o Consorcio) que presentó la
Expresión de Interés, puede rectificar la incorrecta integración de Bases en el marco de la

absolución de las consultas, observaciones y Circulares emitidas por el Comité Especial.
En este caso, el Comité Especial luego de corregir las Bases debe integrarlas y publicarlas
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI-EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

nuevamente en el portal institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN,
modificando el Calendario del proceso de selección según el artículo 59 del Reglamento.

Una vez integradas y/o rectificadas, las Bases no pueden ser cuestionadas en ninguna otra
vía ni modificadas de oficio por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad.

1.11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma español o, en su
defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor
público juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado
certificado; salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos,
instructivos, catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El
Postor es responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. Si hubiere
discrepancia entre los textos en diferentes idiomas de cualquier documento, prevalecerá
el texto en español.

Las propuestas deben llevar la rúbrica o la firma electrónica validada en el siguiente link:
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml del Representante Legal del
Postor, o apoderado o mandatario designado por esté para dicho fin y debidamente
acreditado mediante carta poder simple. Las propuestas y toda documentación se
debidamente foliadas, y se deberá incluir una relación detallada de todos los documentos
incluidos en cada sobre.

En caso de Consorcio, las propuestas deben ser presentadas por el Representante Legal
común del Consorcio, o por el apoderado designado por éste, conforme a lo siguiente: i)
En el caso que el Representante Legal común del Consorcio presente la propuesta, éste
debe presentar original de la promesa formal de Consorcio; ii) En el caso que el apoderado
designado por el Representante Legal común del Consorcio presente la propuesta, éste
debe presentar carta poder simple suscrita por el Representante Legal común del
Consorcio y original de la promesa formal de Consorcio, en aplicación del artículo 45 del
Reglamento.

El precio contenido en la Propuesta Económica debe incluir todos los tributos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el
Monto Referencial del Convenio de Inversión. Aquellos Postores que gocen de alguna
exoneración legal, no incluirán en el precio de su propuesta los tributos respectivos.

El precio total de la propuesta y los subtotales que lo componen deben ser expresados
con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos (2)
decimales, de corresponder. En caso de existir discrepancia entre una cifra expresada en
números y otra cifra expresada en letras, prima la expresada en letras.

El Postor será responsable por los costos o gastos directos e indirectos en que incurra para
la preparación de los sobres. El Estado Peruano o cualquier dependencia oficial
funcionario involucrado, o el Comité Especial, no serán responsables en ningún caso por
dichos costos o gastos, cualquiera sea la forma en que se realice el proceso de selección.

0

Cada documento presentado por el Postor tendrá el carácter de Declaración Jurada.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI- EMPRESA PRIVADA FINANCISTAEn el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

IMPORTANTE:

La sola presentación de una propuesta de un Postor no obliga al Comité Especial aaceptarla. Bajo debida justificación.

ni

1.12.

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individualesconformar más de un Consorcio en un mismo proceso de selección.

Es obligación y responsabilidad de cada Postor revisar y evaluar las característicasparticulares del Proyecto y adoptar las decisiones que consideren pertinentes, bajo suresponsabilidad.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, APERTURA DE LOS SOBRES N°01, N°02 Y N° 03, YEVALUACIÓN DE SOBRES N° 1, N° 2:

La presentación de las Credenciales (Sobre N° 1), Propuesta Económica (Sobre N° 2) yPropuesta Técnica (Sobre N° 3) se lleva a cabo en un plazo máximo de siete (7) días hábilesde publicadas las Bases integradas o su rectificación, en el lugar fecha y hora indicados enel Calendario del presente proceso de selección.

La presentación se realiza en acto público ante el Comité Especial, y se sujeta a losformatos establecidos en el Anexo N° 4-B. Dicho acto se lleva en presencia de NotarioPúblico o Juez de Paz en el supuesto establecido en el Artículo 47 del Reglamento de laLey 29230.

En caso se presente una Expresión de Interés, la presentación de propuestas no requierela participación de Notario Público o Juez de Paz.

El Comité Especial otorgará hasta treinta (30) minutos de tolerancia a partir de la horafijada para el cumplimiento del acto público. Culminado dicho plazo, se procede a darinicio al acto con los Postores que se encuentren presentes. En caso de reprogramaciónse deberá comunicar a los Participantes mediante Circular.

Vencido el plazo, no se admite la participación de más postores ni la entrega dedocumentos adicionales, ni la modificación de las propuestas presentadas.

El Presidente del Comité Especial, inicia el acto de recepción de propuestas e invita a losPostores a entregar los sobres N°1, N° 2 y N° 3.

La evaluación de la Propuesta Económica y la verificación de los requisitos legales ytécnicos mínimos establecidos en las Bases del proceso de selección se realiza por elComité Especial dentro del plazo máximo de cuatro (4) días hábiles siguientes de lapresentación de las propuestas.

Apertura del Sobre N°1:

Una vez que los postores hayan hecho entrega de sus sobres,  con participación de NotarioPúblico o Juez de Paz, cuando corresponda, se procede a la apertura y verificación de ladocumentación contenida en el Sobre N° 1, en el mismo orden en que fueronpresentados. Los miembros del Comité Especial y, cuando corresponda, el Notario Públicoo Juez de Paz visan al margen de los documentos presentados. En el mismo acto el  ComitéEspecial revisa que los documentos contengan lo solicitado en la sección correspondienteal Sobre N°01 del Anexo N° 4-B de las Bases.

Página 12 de 78



A
D
 D
IS
 
RI
TA
L 
D
E
 P
IC
HA
R

MU
NI
CI
PA
LI
RA
D

L
A

 C
O
N
V
E
N
C
I
O
N
 
C
U
S
C
O

o

ig
. 
A
l
e
j
a
n
g
r
o
 
4
.
n
g
a
 
N
a
v
a
r
r
o

2d
o 
M
I
E
M
B
R
O

C
O
M
I
T
E
 E
S
P
E
C
I
A
L
 O
B
R
A
S

 P
O
R
 I
M
P
U
E
S
T
O

M
U
N
I
C
I
P
A
L
I
D
A
D

 D
IS
TR
IT
AL

 D
E

 P
L
A
C
O
R
T
E
N
C
I
O
N
 
C
U
S
 
PI
CH
AR
I

T
E
N
C
I
O
N
-
C
U
S
C
O

Li
c.

 A
d
m
.

 T
e
e
d
a
r
 
i

m
.

 T
e
ø
d
o
r

 R
i
m
a
c
h
e

 V
el
as
qu
e

B
e
r

 M
I
E
M
B
R
O

C
O
M
I
T
E
 E
SP
EC
IA
L
 O
B
R
A
S
O

CI
AL

 O
B
R
A
S

 P
O
R

 I
M
P
U
E
S
T
O

MU
NI

CI
PA

LI
DA

D 
DI
S 
RI
TA
L 
D
E
 P
I
C
H
A
R
L

C
I
S
C
O

E
c
o
n

o
t
e
E
s
c
o
b
a
r

P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 

I 
M
I
E

 M
E
R
O

PR
ES

ID
EH

IE
 

I
M
P
U
E
S
T
O

C
O
M
I
T
E
 
E
S
P
E
C
I
A
L
 
O
B
R
A
S
 
P
O
R
 
IM

м

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI- EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №º29230 - Obras por Impuesto
PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Durante la verificación del Sobre N° 1 el Comité Especial, aplicando el principio de enfoquede gestión por resultados, puede solicitar a cualquier Postor que subsane o corrija algún
error material o formal de los documentos presentados, dentro del plazo que establezcael Comité Especial.

Los errores o defectos subsanables durante esta etapa son, entre otros:

Falta de foliado

Falta de sello

Falta de firma y/o rúbrica

Falta de fotocopias (únicamente en el ejemplar denominado como "Copia 1")
La no consignación de determinada información de carácter no sustancial en los
formularios o declaraciones juradas

Y otros de carácter no sustancial que, a criterio discrecional del Comité Especial,puedan ser subsanables

En este caso, los sobres N° 2 y N° 3 no son abiertos y quedan en custodia del Comité
debidamente sellados y lacrados hasta la fecha establecida por el Comité para la
presentación de la subsanación del Sobre N° 01. Subsanados los errores o defectos delSobre N°01 se continúa con la evaluación del Sobre N°02.

Si venciera dicho plazo sin que se hubiera subsanado la deficiencia, el Postor quedaautomáticamente descalificado y se le devuelven sus sobres N° 2 y N° 3 sin abrir, en el
acto de presentación de los resultados de evaluación.

Apertura del Sobre N° 2:

Luego se procede a la apertura del Sobre N° 2 de los Postores cuyos Sobres N° 1 hayansido declarados aptos. El Comité Especial anuncia el nombre de cada Participante y el
precio ofertado en su Propuesta Económica y, de corresponder, el Notario Público o Juezde Paz visa al margen los documentos presentados. En el mismo acto el Comité Especial
revisa que los documentos contengan lo solicitado en la sección correspondiente al SobreN°02 del Anexo N° 4-B de las Bases.

El Comité Especial revisa las Propuestas Económicas presentadas por los Postoresconsiderando los principios de enfoque de gestión por resultados y de eficacia y deeficiencia, seleccionando la oferta más favorable al Estado, respecto del cual se revisa laPropuesta Técnica.

El Comité Especial devuelve las Propuestas Económicas que se encuentren por debajo delnoventa por ciento (90%) del Monto Referencial del Convenio de Inversión y también sedevuelven las Propuestas Económicas que superen el ciento diez por ciento (110%) delMonto Referencial del Convenio de Inversión.

Si la Propuesta Económica excede hasta diez por ciento (10%) el Monto Referencial del
Convenio de Inversión, el Comité Especial debe contar con la resolución de aprobacióndel Titular de la Entidad Pública para el otorgamiento de la Buena Pro, salvo que de oficio
o a pedido del Comité, el Postor acepte reducir su propuesta a un monto igual o menor alMonto Referencial del Convenio de Inversión.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS ENEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

El Comité Especial rechaza y devuelve la Propuesta Económica en caso no cuente con laaprobación del Titular de la Entidad Pública y el Postor no acepte reducirla.

el

Para los Proyectos propuestos por el sector privado, en el marco del Subcapítulo
Capítulo I del Título II del Reglamento, las Propuestas económicas no deben exceder
Monto Total de Inversión Referencial consignado en las Bases del presente proceso deselección. De igual manera, la Propuesta económica que no incluyan lo solicitado en el
Anexo N° 4-B de estas Bases, invalidarán las propuestas y serán devueltas al Postor con elSobre N° 3, este último sin abrir.

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 47.3 del artículo 47 del Reglamento, en el acto de
presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema Nacional de
Control, quien participa como veedor y debe suscribir el acta correspondiente.

Apertura del Sobre N° 3:

Luego se procede a la apertura del Sobre N° 3 presentados por los Postores con el único
objeto de realizar el visado de cada folio por los miembros del Comité Especial, y cuando
corresponda, por el Notario Público o Juez de Paz al margen de los documentos
presentados.

Concluido el visado de la propuesta, el Sobre N° 3 queda en custodia del Comité Especial
para que puedan desarrollar la etapa de Evaluación y Calificación de Propuestas.

IMPORTANTE:

En caso se presente un único Postor, el Comité Especial puede seguir las reglas y el
procedimiento para adjudicación directa establecido en el artículo 55 y el artículo 123
del Reglamento.

1.13. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA - SOBRE N°03:

Luego de evaluados el Sobre N°01 y Sobre N°02, el Comité Especial evalúa la Propuesta
Técnica del Postor cuya Propuesta Económica fue seleccionada, y determina si ésta
responde a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de los Términos de
Referencia especificados en el Anexo N° 3-A (O ANEXO N° 3-B, DE CORRESPONDER).

En el caso que, de la revisión de la propuesta técnica se adviertan defectos de forma, tales
como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados que no
modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión de presentación de uno o másdocumentos que acrediten el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos
siempre que se trate de documentos emitidos por autoridad pública nacional o un privado
en ejercicio de su función, tales como autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o
certificados que acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de naturalezaanáloga, para lo cual deben haber sido obtenidos por el postor con anterioridad a la fechaestablecida para la presentación de propuestas, el Comité Especial otorgará por única vez
un plazo razonable, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continúavigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado
dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo acto.

De no cumplir con lo requerido, la propuesta se considera no admitida, y se procede a
revisar la Propuesta Técnica del Postor con la Propuesta Económica siguiente a la
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seleccionada inicialmente, y así sucesivamente.

De resultar favorable dicha evaluación, el Comité Especial adjudica la Buena Pro,levantándose el acta respectiva a través de acto público con la presencia del NotarioPúblico o Juez de Paz, de ser el caso.

En caso de empate, los Postores que empataron tienen un plazo máximo de cinco (5) díashábiles, de acuerdo a lo que establezca el Comité Especial, para presentar una nuevaPropuesta Económica, la que no podrá ser de un monto mayor al inicialmente presentado.

La nueva Propuesta Económica debe presentarse en un nuevo Sobre N°2 cerrado,cumpliendo con las mismas formalidades establecidas para la presentación de laPropuesta Económica. El procedimiento del acto público para la presentación de las
nuevas Propuestas Económicas estará sujeto a los mismos términos y condiciones de laPropuesta Económica original.

En el supuesto que las Propuestas Económicas lleguen al límite del noventa por ciento(90%) del Monto Referencial del Convenio de Inversión, la determinación del orden deprelación de las ofertas empatadas se realiza a través de sorteo. Para la aplicación de estemétodo de desempate se requiere la participación de Notario o Juez de Paz y la citaciónoportuna a los Postores que hayan empatado.

IMPORTANTE:

Cuando la Propuesta Económica exceda hasta en diez por ciento (10%) el MontoReferencial del Convenio de Inversión, las entidades públicas del Gobierno Nacional
deben contar adicionalmente con la Certificación Presupuestaria y/o Compromiso dePriorización de Recursos, de acuerdo con el numeral 3, párrafo 58.1 del artículo 58del Reglamento, de lo contrario se rechaza la oferta.

Para el caso de Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Universidades Públicas
dicho exceso debe encontrarse dentro de los topes máximos de capacidad anual y que
su disponibilidad no comprometa a otro Proyecto ejecutado bajo este mismo
mecanismo, de acuerdo con el numeral 1, párrafo 58.1 del artículo 58 delReglamento.

1.14. ОTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El Comité Especial otorga la Buena Pro al Postor cuya Propuesta Económica sea la menory su Propuesta Técnica cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los Términosde Referencia de las Bases, a más tardar al día siguiente de concluida la evaluación, deacuerdo al Calendario del proceso de selección.

Es obligatoria la participación del Notario Público o Juez de Paz para el otorgamiento dela buena pro, en los casos que se haya presentado más de un Postor.

1.15. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más Postores, el consentimiento de la Buena Pro
se produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que losPostores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso de que se haya presentado un solo Postor, el consentimiento de la Buena Pro se
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produce el mismo día de su otorgamiento.

El consentimiento de la Buena Pro se publica en el Portal Institucional de la Entidad

Pública y de PROINVERSIÓN hasta el día hábil siguiente de haberse producido.

IMPORTANTE:

Una vez consentida la Buena Pro, la Entidad Pública a su sola discreción podrá realizar
la verificación de la propuesta presentada por la Empresa Privada (o Consorcio)
ganadora de la buena pro. En caso de comprobar inexactitud o falsedad en las
declaraciones, información o documentación presentada, la Entidad Pública procede
conforme lo dispuesto en la Décima Disposición Complementaria Final del
Reglamento.

RECONOCIMIENTO DE GASTOS EN CASO DE PROPUESTAS DE PROYECTOS DEL SECTOR
PRIVADO

Si el proceso se enmarca en lo dispuesto por el Subcapítulo II Capítulo I del Título II del
Reglamento, el Comité Especial utiliza como base la información presentada por el Sector
Privado, la misma que se encuentra detallada en el Anexo N° 7 de las presentes Bases.

La Entidad Pública reconoce a la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria el gasto por
la ficha técnica o estudios de preinversión a través de los CIPRL o CIPGN, de acuerdo al
monto señalado en el Anexo N° 4-E (O ANEXO N° 4-F, DE CORRESPONDER) En caso la
Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria sea distinta a la empresa que propuso el
Proyecto, el pago de los costos de la ficha técnica o de los estudios de preinversión o

actualización constituye un requisito que debe cumplir el Adjudicatario a más tardar en la
fecha de suscripción del Convenio de Inversión.

El reembolso no resulta procedente en los casos en que la Empresa Privada (o Consorcio)
que propuso el Proyecto no se presente al proceso de selección, o se presente con una
propuesta inválida.

1.17. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de la Entidad

Pública, mediante resolución debidamente motivada por caso fortuito, fuerza mayor,

desaparición de la necesidad o aspectos presupuestales, hasta antes de la suscripción del
Convenio de Inversión y/o contrato, para lo cual debe comunicar su decisión por escrito
al Comité Especial hasta el día hábil siguiente de emitida la Resolución del Titular.

En caso de Agrupamiento de Inversiones, el Titular de la Entidad Pública puede cancelar
parcialmente el proceso de selección, hasta antes de la presentación de propuestas. En
ese caso, el Comité Especial publica las Bases actualizadas y retrotrae las actuaciones del

proceso de selección hasta la oportunidad de presentación de expresiones de interés.

1.18. PROCESO DE SELECCIÓN DESIERTO

El proceso de selección es declarado desierto por el comité especial cuando no se
presente ninguna carta de expresión de interés o ninguna propuesta que pueda ser

admitida. La declaratoria de desierto es publicada en el portal institucional de la Entidad
Pública y de PROINVERSIÓN el mismo día de su emisión.
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En estos supuestos, el comité especial puede convocar a un nuevo proceso de selección.
El Comité Especial determina la nueva fecha de la convocatoria. La nueva presentación de
propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8) días, contados desde la nueva
convocatoria. En los casos en que se incremente el Monto Referencial del Convenio de
Inversión se informará dicho incremento a la Contraloría General de la República.

1.19. RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES

Las notificaciones dirigidas al Participante y/o Postor se efectúan a través del portal
institucional de la Entidad Pública sin perjuicio de remitirlas a cualquiera de los
Representantes Legales, mediante:

Correo Electrónico: con confirmación de transmisión completa expedida por el
destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico, en
cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del
remitente.

Por carta entregada por mensajería o por conducto notarial: en cuyo caso se
entenderá recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos
casos por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio
señalado por el Representante Legal.

1.20. GASTOS DE ADMINISTRACION CENTRAL Y MONITOREO DE LA EMPRESA PRIVADA

Los Gastos de Administración Central y Monitoreo (GACM) se consideran de acuerdo а
la definición número 22 del artículo III del Reglamento de la Ley N°29230, para lo cual laEntidad Pública y Empresa Privada deben tener en cuenta lo siguiente:

Las Entidades Públicas pueden estimar, previamente a la fase de Priorización, la
incorporación de los GACM para lo cual consideran las reglas aplicables al registro
de Gestión del Proyecto del Banco de Inversiones, en el marco del SNPMGI.

Para el caso de iniciativas privadas, la Entidad Pública, a través de la UF, determina
en las Bases la pertinencia, alcance y monto máximo de los GACM, considerando la
naturaleza y alcances de las inversiones.

En el caso de no haber sido contemplados en las Bases con las cuales se convoca el
Proceso de Selección, la Empresa Privada participante puede proponer su
incorporación en la etapa de Consultas y Observaciones a las Bases, debiendoremitir la estructura de costos con el detalle de actividades, montos, plazos u otra
información vinculada a la implementación de esta gestión, para evaluación de laEntidad Pública. Esta última, a través de la UEI, determina en las Bases Integradas,
la pertinencia, alcance y monto máximo a reconocer.

Corresponde a cada postor decidir si incorpora este concepto en su Propuesta
Económica a través del Anexo N° 4-E - OPCIÓN 2 (O ANEXO N° 4-F, DE
CORRESPONDER).

El monto correspondiente a los GACM se establece en el Convenio de Inversión, de
acuerdo a la propuesta económica presentada por el postor a quien le fue otorgada
la buena pro, y no pueden incorporarse o incrementarse posteriormente.
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IMPORTANTE:
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La incorporación de los GACM o su modificación se realiza siempre por la Entidad
Pública, la cual determina su pertinencia, alcance y monto máximo.

En el presente Proyecto de Inversión el monto máximo a considerar por el postor por el

concepto de Gastos de Administración Central y Monitoreo y que será reconocido por la

Entidad Pública es de S/. [SEÑALAR MONTO MAXIMO DE GACM].
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CAPÍTULO II:

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1. RECURSO DE APELACIÓN

2.2.

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selección y

los Postores, únicamente dan lugar a la interposición del recurso de apelación.

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del

proceso de selección, desde la Convocatoria hasta aquellos actos emitidos antes de la

celebración del Convenio de Inversión, no pudiendo impugnarse las Bases ni su

integración y/o rectificación.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las etapas

del proceso de selección constituye causal de nulidad de las etapas siguientes, y

determina la necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo al acto o etapa en

que se produjo dicho incumplimiento.

PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación contra los actos de otorgamiento de la Buena Pro, contra

cancelación o declaratoria de desierto del proceso de selección, debe interponerse dentro

de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se

desea impugnar.

El recurso de apelación es conocido, resuelto y notificado por el Titular de la Entidad

Pública, y en caso de encargo por el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, en un plazo

máximo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la admisión del

recurso, de lo contrario el interesado deberá considerar denegado el recurso de

apelación.

La resolución de la Entidad Pública o de PROINVERSIÓN, según corresponda, que resuelve

el recurso de apelación, o la denegatoria ficta por no emitir y notificar su decisión dentro

del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que contra ellas no cabe recurso

administrativo alguno.

2.3. GARANTÍA DE APELACIÓN

La Garantía de Apelación se otorga a favor de la Entidad Pública, o de PROINVERSIÓN en

caso de encargo, y equivale al tres por ciento (3%) del Monto Referencial del Convenio de

Inversión del proceso de selección, debiendo mantenerse vigente al menos por treinta

(30) días hábiles, contados desde su fecha de emisión, la cual debe ser igual a la fecha de

interposición del recurso de apelación. Esta debe estar de acuerdo al Anexo N° 5-A. El

monto de la Garantía de Apelación debe ser expresado con dos (2) decimales.

Ningún recurso de apelación se considera válidamente interpuesto y carece de todo

efecto si el Postor no cumple el plazo estipulado y no adjunta la Garantía de Apelación.

Cuando el recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la nulidad sin

haberse emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere la denegatoria ficta

por no resolver y notificar la resolución dentro del plazo legal, se procede a devolver la
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garantía al impugnante, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de solicitado.

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación, o el impugnante se

desistiera, la Entidad Pública o PROINVERSIÓN procede a ejecutar la Garantía de

Apelación, y el importe debe ser depositado en la cuenta bancaria de la Entidad Pública,
o de PROINVERSIÓN en caso de encargo.

2.4. ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra la

resolución o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo resuelto

por la Entidad Pública o PROINVERSIÓN, según corresponda. Dicha acción se interpone
dentro del plazo establecido en la Ley de la materia.
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CAPÍTULO III:

DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

3.1. OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONVENIO DE INVERSIÓN

Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme, tanto

Entidad Pública como la Empresa Privada o Consorcio, están obligados a suscribir
Convenio de Inversión.

la

el

Para tal efecto, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes al consentimiento de

la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, la empresa privada

o consorcio adjudicatario presenta los requisitos para perfeccionar el Convenio de
Inversión.

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de presentados

los documentos, el titular de la Entidad Pública y el representante de la Empresa Privada

adjudicataria suscriben el Convenio de Inversión o se otorga un plazo adicional para

subsanar los requisitos, el que no puede exceder de diez (10) días hábiles contados desde

el día siguiente de la notificación de la entidad.

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se suscribe el

Convenio de Inversión.

En el caso de Inversiones, previo a la firma del Convenio de Inversión, la Entidad Pública

debe actualizar en el Banco de Inversiones del SNPMGI la modalidad de ejecución

indicando el mecanismo establecido en la Ley N° 29230.

3.2. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

Para perfeccionar el Convenio de Inversión, la Empresa Privada (o Consorcio)

Adjudicataria de la Buena Pro según el artículo 69 del Reglamento, debe presentar a la

Entidad Pública los siguientes documentos:

Documento que acredite que el (los) representante (s) propuesto(s) para la firma
de Convenio, cuenta con facultades para perfeccionar el Convenio de Inversión

emitido por Registros Públicos con una antigüedad no mayor a treinta (30) días

calendario contados desde su emisión hasta la fecha prevista para la firma del

Convenio de Inversión.

Garantía de Fiel Cumplimiento conforme al Anexo N° 5-B y la Cláusula Decimo

Segunda del Convenio de Inversión (Anexo N° 6).

Contrato celebrado con el(los) Ejecutor(es) del Proyecto, inscritos en el Registro
Nacional de Proveedores del OSCE, según los registros que correspondan
cumpliendo con las condiciones establecidas en los Términos de Referencia del

Anexo N° 3-A (O ANEXO N° 3-B, DE CORRESPONDER).

EN CASO DE CONSORCIO DE DEBERÁ SOLICITAR ADICIONALMENTE:

Contrato de Consorcio, que esté acorde a lo señalado en la Declaración Jurada del

Anexo N° 4-K. El contrato de Consorcio se formaliza mediante documento privado

con firmas legalizadas ante notario público, de cada una de las empresas privadas
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integrantes.

El contenido del contrato de Consorcio es el siguiente:

a) Identificación del nombre o razón social de las empresas privadas integrantes
del Consorcio.

c

b) Designación del Representante Legal común del Consorcio, con facultades

para actuar en su nombre y representación, en todos los actos del proceso

de selección, suscripción y ejecución del Convenio hasta la conformidad de

recepción y liquidación. No tiene eficacia legal frente a la Entidad Pública los

actos realizados por personas distintas al representante común.

El domicilio común del Consorcio, donde se remitirá las comunicaciones

hechas por la Entidad Pública, siendo éste el único válido para todos los

efectos.

d) Los porcentajes de participación de cada una de las empresas integrantes del

Consorcio. Lo indicado no excluye la información adicional que los

consorciados puedan consignar en el contrato de Consorcio con la finalidad

de regular su administración interna.

e) Copia simple de la vigencia de los poderes expedidos por los Registros
Públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días a la firma del

Convenio de Inversión computada desde la fecha de emisión, que consigne

la designación del(los) Representante(s) Legal(es) de las Empresas Privadas
que conforman o suscriben el Contrato de Consorcio.

El Comité Especial verifica que el ganador de la Buena Pro y el Ejecutor del Proyecto no se

encuentren inhabilitados para contratar con el Estado al momento de la suscripción del

Convenio de Inversión. Para ello, puede solicitar apoyo a las áreas competentes de la

Entidad Pública. Asimismo, verifica que el(los) Ejecutor(es) del Proyecto se encuentren
con Registro Nacional de Proveedores vigente.

Siempre que la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria haya entregado los

documentos antes señalados, se procede a la celebración del Convenio de Inversión y se

le entrega al Adjudicatario un ejemplar original del mismo debidamente firmado por la
Entidad Pública.

En un plazo que no puede exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes de que la

Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria presente los documentos para perfeccionar

el convenio de inversión, el titular de la Entidad Pública y el representante de la Empresa

Privada adjudicataria suscriben el Convenio de Inversión o se otorga un plazo adicional

para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de diez (10) días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación de la entidad.

Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de subsanadas las observaciones se suscribe el

Convenio de Inversión.

Una vez suscrito el Convenio de Inversión, el Comité Especial deriva toda

documentación para su control posterior a las áreas correspondientes.

la

De no cumplir con la suscripción del Convenio de Inversión, el Comité Especial declara la

pérdida automática de la Buena Pro de la Empresa Privada (o Consorcio) adjudicataria; y

procede a adjudicársela al Postor que quedó en segundo lugar con su Propuesta
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Económica previa verificación de que su Propuesta Técnica cumpla con las características

y/o requisitos funcionales y condiciones de los Términos de Referencia especificados en

las Bases en el Anexo N° 3-A (O ANEXO N° 3-B, DE CORRESPONDER) y así sucesivamente.

Si Adjudicatario no suscribe el Convenio de Inversión y no hubiere otro Postor, el Comité

Especial declara desierto el proceso de selección y evalúa si convoca a un nuevo proceso
de selección.

3.3. GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

Las garantías de fiel cumplimento son carta fianzas incondicionales, solidarias,

irrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad Pública.

Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa

de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de

Pensiones, y que estén autorizadas para emitir garantías y cuenten con clasificación de

riesgo B o superior; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de

primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

La Empresa Privada (o Consorcio) debe entregar a la Entidad Pública la garantía por la

ejecución del Proyecto de acuerdo al Convenio de Inversión, el Anexo N° 5-B y las

siguientes condiciones:

La Empresa Privada (o Consorcio) entrega a la Entidad Pública la garantía de fiel

cumplimiento por una suma equivalente al cuatro por ciento (4%) del Monto Total

del Convenio de Inversión adjudicado.

La garantía podrá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro por

ciento (4%) del Monto Total del Convenio de Inversión adjudicado. Esta garantía debe

mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción del Proyecto.

La Empresa Privada podrá presentar una garantía de fiel cumplimiento por el cuatro por

ciento (4%) del Monto de Inversión Total de cada una de las obligaciones, de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.

La garantía de fiel cumplimiento por la elaboración del expediente técnico y de la

ejecución de la obra se presentan a la suscripción del Convenio y se mantienen vigentes

hasta la recepción del proyecto, luego del cual, la Empresa Privada mantiene vigente la
garantía de fiel cumplimiento por un (1) año adicional después de la recepción del

proyecto, por el uno por ciento (1%) del monto total de la ejecución física del proyecto.

Cuando el Convenio de Inversión tenga por objeto la realización de actividades de

operación y/o mantenimiento o cuando estas formen parte de las obligaciones de la

Empresa Privada adjudicataria, la Empresa Privada entrega a la Entidad Pública una

garantía equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto anual de las actividades de

operación y/o mantenimiento, que se mantiene vigente hasta la Conformidad de la

Recepción de la prestación a cargo de la Empresa Privada, conforme al párrafo 72.6 del

artículo 72 del Reglamento.

En caso la Empresa Privada (o Consorcio) asuma el financiamiento de la supervisión del

Proyecto, se puede consignar una garantía independiente para dicha obligación, de

acuerdo al Convenio de Inversión, al Anexo N°5-B y a las siguientes condiciones:
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La Empresa Privada (o Consorcio) entregará una carta fianza por un monto
equivalente al cuatro por ciento (4%) del costo del componente de supervisión.

La Carta Fianza deberá ser renovada anualmente por un monto equivalente al cuatro

por ciento (4%) del costo de supervisión adjudicado. Esta garantía debe mantenerse
vigente hasta realizar el último pago por el servicio de supervisión.

En caso de Consorcio, las garantías que se presenten deben consignar expresamente la
razón social de las Empresas Privadas integrantes del Consorcio, en calidad de

garantizados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de Inversión y el Anexo N° 5-В,

de lo contrario no serán aceptadas por la Entidad Pública.

Las Empresas Privadas integrantes del Consorcio son solidarias frente a la solicitud de la

Entidad Pública de ejecutar las garantías mencionadas en el párrafo anterior, hasta por el
monto establecido en la garantía. Las Empresas Privadas integrantes del Consorcio

pueden presentar una o varias cartas fianzas por Proyecto, consignando expresamente en
cada una de ellas la razón social de las Empresas Privadas integrantes del Consorcio.

Cuando corresponda la renovación de garantías, estas deben efectuarse antes de los cinco

5) días a su vencimiento; de no realizarse en dicho plazo, se procede a la ejecución de la

garantía vigente.

Cuando el Monto Total del Convenio de Inversión es modificado de manera posterior a la

suscripción del Convenio de Inversión, la Empresa Privada modifica el monto de la

garantía de fiel cumplimiento en la misma proporción en que fue modificado el Monto
Total del Convenio de Inversión, dentro del plazo de diez (10) días desde que es notificada
la modificación.

IMPORTANTE:

Es responsabilidad de la Entidad Pública verificar que las garantías presentadas por

el Postor ganador de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios

para su aceptación y eventual ejecución.

3.4. CONVENIO DE INVERSIÓN.

Los términos y condiciones bajo los cuales se regirá el financiamiento y ejecución (y de ser

el caso, la supervisión, el mantenimiento y/o la operación) del Proyecto, se establecen

conforme al formato de Convenio de Inversión, aprobado por el Ministerio de Economía

y Finanzas mediante Resolución Ministerial, el cual se incluye en el Anexo N°6.

3.5. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se regirán e interpretarán de

acuerdo a las leyes peruanas. Los Participantes, los Postores y el Adjudicatario se someten

y aceptan irrevocablemente las disposiciones de solución de controversias establecidas

en las Bases para los conflictos que pudiesen suscitarse respecto a este proceso de
selección.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUsco.

ANEXOS

ANEXO N° 1:

DEFINICIONES

Las siguientes definiciones se aplican al presente proceso de selección, adicionalmente

a las que se encuentran en el artículo III del Título Preliminar del Reglamento:

1. Adjudicación de la Buena Pro: Es el acto por el cual se otorga la Buena Pro.

2. Adjudicatario: Es el Postor que resulte favorecido con la adjudicación de la Buena Pro del

presente proceso de selección.

3. Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios y anexos) y

las Circulares, los mismos que fijan los términos bajo los cuales se desarrolla el presente

proceso de selección.

4.

5.

6.

Circulares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con el fin de

aclarar, interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes Bases, sus anexos,

de otra Circular o para absolver las consultas formuladas por quienes estén autorizados

para ello, conforme a estas Bases. Las Circulares forman parte integrante de las Bases.

Credenciales: Son los documentos que un Postor debe presentar en el Sobre N° 1, de
acuerdo con el Anexo N° 4-B.

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del proceso de selección

de la Entidad Pública, conforme a las formalidades establecidas en la Ley N° 29230,

Reglamento cuyos miembros son designados por resolución del Titular o funcionario

delegado.

7. Expresión de Interés: Es el documento que presentan los interesados al Comité Especial a

efectos de participar en el proceso de selección, de acuerdo al formato adjunto a las Bases.

8. Invierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones creado

por el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

9. Proinversión: Agencia de Promoción de la Inversión Privada.

10. Propuesta Económica: Documento que contiene la oferta económica, conforme a lo

establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la Sección II, el Anexo N°4-B y del

Anexo N° 4-E (O ANEXO N° 4-F, DE CORRESPONDER) de las Bases.

11. Propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo

establecido en los Apartados 1.11 y 1.12 del Capítulo I de la Sección II, y el Anexo N° 4-B de
las Bases.

12. Representante Legal: Es la persona natural designada por el Postor para llevar a cabo los

actos referidos en las Bases.

13. UIT: Unidad Impositiva Tributaria.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

ANEXO N° 2:

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Los Participantes y los Postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el presente

Calendario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a lo siguiente:

N Calendario del proceso de selección

1 Convocatoria y publicación de Bases.
2

3

Recepción de expresiones de interés de empresa(s) (o Consorcio(s))
presentación de consultas y observaciones a las Bases (*).

Absolución de consultas y observaciones a las Bases.

De: Hasta:

29/12/2025

30/012/2026 al 09/01/2026

12/01/2025 al 15/01/2026

4 Integración de Bases y publicación.

5 Presentación de propuestas, a través de los sobres N° 1, 2 y 3 (*).

16/01/2026

27/01/2026

6 Evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas. 28/01/2026 al 02/02/2026

8

7 Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y

otorgamiento de la Buena Pro.

Presentación de requisitos para perfeccionamiento del convenio

03/02/2026

17/02/2026

9 Suscripción del Convenio de Inversión (*). 24/02/2026

(1) Plazo de siete (07) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación en el diario de circulación nacional.

(2) Dentro del mismo plazo establecido para la presentación de la Expresión de Interés.

(3) Plazo máximo de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la presentación de consultas y

observaciones. No obstante, dicho plazo se amplía a siete (7) días hábiles cuando los participantes propongan la incorporación

de los Gastos de Administración Central y Monitoreo.

Al día hábil siguiente de absueltas las consultas o vencido plazo para presentarlas.(4)

(5)

(6) Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes de presentadas las propuestas.

/7)

(8)

(9)

En un plazo máximo de siete (7) días hábiles de publicadas las Bases integradas o de su rectificación.

A más tardar al día hábil siquiente de concluida la evaluación.

Cuando sea único postor, el consentimiento de la buena pro se efectúa el mismo día de su otorgamiento. En caso de 2 o más

postores, el consentimiento de la buena pro se produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación del otorgamiento de la

buena pro sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer recurso de apelación.
Dentro de los diez (10) días hábiles de consentida la Buena Pro.

La documentación requerida para la participación en el proceso de selección debe ser entregada

por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de Pichari ubicada en Av. César Vallejo S/N -

Plaza Principal Pichari en el siguiente horario de atención (8:00 am a 17:00 pm), en caso la

documentación sea presentada en forma virtual deberá ser remitida por mesa de partes virtual

de la Municipalidad Distrital de Pichari en archivo PDF que no supere el límite de 15 MB, en las

fechas establecidas del cronograma en la presente.

El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de selección;

y, asimismo, sin expresión de causa puede suspender el proceso de selección, si así lo estimare

conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna como consecuencia de ello.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

ANEXO N° 3:

DOCUMENTOS REFERIDOS A LA INVERSIÓN

ANEXO N° 3-A:

TÉRMINOS DE REFERENCIA

DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN

La Inversión CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL

SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN EL CENTRO POBLADO DE PICHARI

COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL

DEPARTAMENTO DE CUSCO" CON CUI N 2658835, tiene como objetivo que la población

de Pichari Capital cuente con adecuado acceso al servicio de movilidad urbana. La

Inversión se desarrollará en el área ubicada en Pichari Colonos, cuya área deberá estar

disponible.

Así también, el Proyecto a ejecutar tiene como metas físicas las siguientes:

1. ADECUADA INFRAESTRUCTURA VEHICULAR: (Construccion de calzada, Construccion
de cuneta, Implementación de señales de tráfico).

2. ADECUADA INFRAESTRUCTURA PEATONAL:

de sardinel, Implementación de área verde).

(Construcción de vereda, Construccion

3. ADECUADA INFRAESTRUCTURA CICLISTA: Construccion de calzada.

MONTO REFERENCIAL DEL CONVENIO DE INVERSIÓN

EL PROYECTO tiene un Monto Referencial del Convenio de Inversión de S/. 2,629,147.90

(Dos millones seiscientos veintinueve mil ciento cuarenta y siete con 90/100 soles) cuyo
desagregado se detalla en el cuadro siguiente:
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OBLIGACIONES

Elaboración del Expediente Técnico

Ejecución de la Obra

Financiamiento de la Supervisión

Financiamiento de la Supervisión de la

Elaboración del Expediente Técnico

COSTO

(Consignar en Soles,

en números)

74,500.00

2,397,042.38

145,805.52

36,525.72

Financiamiento de la Supervisión de la

Ejecución de la Obra
104,943.30

4,336.50

11,800.00

Financiamiento de la Supervisión de la

Liquidación del proyecto

Financiamiento de la Liquidación de Obra

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN REFERENCIAL:

(*) Se debe considerar dos decimales

)**)

2,629,147.90

Será considerada dicha obligación únicamente para aquellos proyectos que hayan sido actualizados

por la Empresa Privada, en el marco de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

PROYECTO:

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

"CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

El Monto Referencial del Convenio de Inversión señalado en los párrafos precedentes se
expresa a precios de mercado. El referido precio de mercado comprende los impuestos

de Ley, incluido el Impuesto General a las Ventas.

RECONOCIMIENTO DE LA INVERSIÓN

El Proyecto se ejecuta en el marco del mecanismo previsto en la Ley N° 29230 y el

Reglamento, y se le reconoce a la Empresa Privada (o Consorcio) el Monto Total del

Convenio de Inversión determinado en el Expediente Técnico o sus modificatorias que

apruebe la Entidad Pública. Asimismo, se reconocen las variaciones aprobadas y

convenidas con la Entidad Pública mediante adenda, siempre que signifiquen mayores
trabajos de obra, con excepción de aquellos proyectos propuestos y actualizados por el

sector privado. La Entidad Pública, a su vez, tiene derecho al ajuste en caso dichas

variaciones signifiquen un deductivo de la inversión o disminución del Monto Total del

Convenio de Inversión.

Las valorizaciones del Proyecto se efectúan de acuerdo a lo previsto en el artículo 95 del

Reglamento de la Ley N° 29230, cabe indicar que del numeral 95.4 solo aplica LA PRIMERA

PARTE DEL NUMERAL 95.4. La excepción establecida en la segunda parte del numeral

95.4 del Artículo 95 del Reglamento de la Ley N° 29230 NO es de aplicación al presente

proyecto.

DE LA SOLICITUD DE LA EMISION DE CIPRL

Para el reconocimiento de las valorizaciones y la solicitud del CIPRL, este se efectuará

conforme lo establece el numeral 12.3 del artículo 12, considerando que el proyecto

cuenta con un plazo total de ejecución de 120 días calendario, distribuidos de la siguiente
forma:

Formulación del Expediente Técnico: 02 meses (60 días calendario)

Ejecución física de la obra: 04 meses (120 días calendario)

Liquidación del proyecto: 01 mes (30 días calendario)

De acuerdo con lo establecido en el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento de la

Ley N.°29230, referido a la emisión de los CIPRL, se señala que, en el caso de Inversiones

cuyo plazo de ejecución sea de hasta cinco (5) meses, sin considerar el plazo de
elaboración del Expediente Técnico, el reconocimiento de la inversión se realiza con la

emisión de un (1) CIPRL a la recepción y un (1) CIPRL una vez aprobada o consentida la

liquidación.

En tal sentido, se confirma que el reconocimiento y la emisión del CIPRL se efectuarán

conforme lo establece el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento de la Ley N.°

29230.

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSION

La inversión tiene un plazo de ejecución de 210 (DOSCIENTOS DIEZ DIAS CALENDARIOS)

días calendario conforme al siguiente cuadro y a lo señalado en el Anexo N° 3-C de las

Bases.
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OBLIGACIONES

Elaboración de expediente técnico

Ejecución de la Obra

Recepción y Liquidación del Proyecto
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DELDEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCo.

TOTAL 210 días Calendarios

*El plazo de la elaboración de expediente técnico incluye la evaluación, absolución y aprobación del expediente técnico.

6. FÓRMULA DE REAJUSTE

En los documentos del proceso de selección, la Entidad Pública considera las fórmulas de

reajuste aplicables a las valorizaciones mensuales que corresponden a la Empresa Privada,
conforme a lo siguiente:

Para el caso de Inversiones, la elaboración y la aplicación de fórmulas polinómicas se
sujetan a lo establecido en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus normas

modificatorias, ampliatorias y complementarias. El Expediente Técnico que apruebe

la Entidad Pública o el aprobado por las adecuaciones al Expediente Técnico a partir
del documento de trabajo contiene las fórmulas de reajuste aplicables.

Para el caso de actividades de operación y/o mantenimiento será de aplicación la
variación del Índice de Precios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de

Estadística e Informática, aplicable al mes en el que corresponda la solicitud de la
emisión del CIPRL.

Durante la ejecución del Convenio de Inversión no es posible modificar las fórmulas

de reajuste contenidas en el Expediente Técnico o Documento Equivalente.

Asimismo, los montos resultantes de la aplicación de las fórmulas de reajuste no son

considerados para la aplicación de la Décimo Tercera Disposición Complementaria y
Final de la Ley N° 29230.

SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL PROYECTO

7.1. SOBRE LA EXPERIENCIA EN EJECUCIÓN DE PROYECTOS

7.1.1. EJECUTOR DEL PROYECTO

REQUISITOS ESPECIFICO:

Experiencia del Ejecutor en Obras o Servicios iguales o Similares: Deberá

acreditar como mínimo 01 VEZ el valor referencial del costo de convenio

en los últimos 10 años.

Contar con RNP con Registros de CONSULTOR DE OBRAS y EJECUTOR DE

OBRAS.

PROYECTOS SIMILARES:

Construcción, remodelación, ampliación, creación, mejoramiento y/o

rehabilitación de todo tipo de edificaciones, vías urbanas, espacios públicos y

recreacionales, y afines a los antes mencionados.

Si la experiencia del ejecutor proviene de proyectos de inversión publica serán

admitidas todas las nomenclaturas que establece el INVIERTE.PE.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCo.

ACREDITACIÓN:

1. Se acredita con copia simple de contratos de ejecución con sus respectivas

actas de recepción; así mismo se incluirá (conformidad de servicio Y/O

constancia de depósito o facturas Y/O Resolución de liquidación de obra).

8. PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE

TECNICO

REQUISITOS:

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

necesarios para la ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO del Proyecto.

Profesional N Cargo y/o

Responsabilidad

Requisito Mínimo/Experiencia

Colegiado y habilitado:

Ingeniero Civil 01 Jefe de proyecto

Ing. Civil 01
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Especialista

Mecánica de suelos

en

Sustentar como mínimo 24 meses como jefe de

proyecto en la elaboración de expedientes

técnicos en servicios igual o similares y/o haber

participado en la supervisión de la elaboración

del expediente técnico en proyectos similares.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en elaboración de expedientes

técnicos; con una duración de (120) horas

académicas como mínimo, misma que se

acreditará con copia simple.

Titulado, colegiado y habilitado.

Sustentar como mínimo 24 meses de haber

participado como especialista en mecánica de

suelos durante la elaboración del expediente

técnico en proyectos similares y/o haber

participado en la supervisión de la especialidad

durante la elaboración de expedientes técnicos

de proyectos similares.

Con diplomado y/o especialización en la

especialidad; con 120 horas académicas/lectivas
como mínimo, misma que se acreditará con

copia simple.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOSsLOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Especialista en Diseño

Ing. Civil de Estructuras de

Pavimento

Colegiado y habilitado:

Experiencia especifica: Sustentar como mínimo

24 meses como especialista en diseño de

estructuras de pavimento, diseño estructural,

análisis estructural en la formulación del

expediente técnico en proyectos similares y/o

haber participado en la supervisión de la

especialidad durante la elaboración de

expedientes técnicos de proyectos similares.

Con capacitación y/o especialización y/o

diplomado en Diseño de estructuras de

pavimento con una duración de (120) horas

académicas como mínimo, misma que se

acreditará con copia simple.

9. PERSONAL PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:

REQUISITOS:

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos
necesarios para la EJECUCION del expediente técnico.
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Profesional N Cargo y/o

Responsabilidad
Requisito Minimo/Experiencia

Titulado, Colegiado y Habilitado.

Ing. Civil 01

Ingeniero Residente de
la Obra

Sustentar como mínimo 36 meses como

Residente de Obras igual o similares al objeto
de la convocatoria.

Ing. Civil 01 Asistente Técnico de

Residente de la Obra

Ing. Civil 01

Especialista en Diseño

de Estructuras de

Pavimento

Diplomado y/o especialización en residencia

y supervisión de obras viales (mínimo 120

horas lectivas/académicas).

Titulado, colegiado y habilitado.

Experiencia Especifica: Sustentar como

mínimo 24 meses como asistente técnico de

residente en obras similares y/o asistente

técnico de Supervisor de obra en obras

similares y/o residente de obra y/o supervisor
de obras similares.

Colegiado y habilitado:

Experiencia especifica: Sustentar como

mínimo 24 meses como especialista en diseño

de estructuras de pavimento durante la

ejecución de obras similares y/o haber

participado en la supervisión de la

especialidad durante la ejecución de obras

similares.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en diseño de estructuras de

pavimento (mínimo 120 horas

lectivas/académicas), misma que se

acreditara con una copia simple.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Colegiado y habilitado:

Ing. Civil 01 Especialista en

Hidrología e Hidráulica

Ing. Civil 01 Especialista

Mecánica de Suelos

en -

Ingeniero Civil

o Ingeniero

Industrial y/o

afines

01 Especialista de Calidad

Ingeniero civil

y/o Ing.

Industrial y/o

Ing. de

Seguridad y

Salud en el

Trabajo.

01 Especialista en SSOМА

Experiencia especifica: Sustentar como

mínimo 24 meses como especialista en

Hidrología e Hidráulica y/o hidrólogo y/0

hidráulico en servicios en obras similares y/o

haber participado en la supervisión de la

especialidad durante la ejecución de obras
similares.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en Hidrología e hidráulica.

(mínimo 120 horas lectivas/académicas),

misma que se acreditara con una copia

simple.

Colegiado y habilitado:

Experiencia especifica: Sustentar como

mínimo 24 meses como especialista en

mecánica de suelos en la ejecución de obras

similares y/o haber participado en la

supervisión de la especialidad durante la

ejecución de obras similares.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en Geotecnia y/o Mecánica de

Suelos (mínimo 120 horas

lectivas/académicas), misma que se acreditara

con una copia simple.

Titulado, colegiado y habilitado.

Experiencia Especifica: Sustentar como

mínimo 24 meses como Especialista de control

de Calidad durante la ejecución en obras

similares y/o haber participado en la

supervisión de la especialidad durante la

ejecución de obras similares.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en CALIDAD (mínimo 120

horas lectivas/académicas), misma que se

acreditara con una copia simple.

Titulado, colegiado y habilitado.

Experiencia general: Sustentar como mínimo 24

meses como especialista en SSOMA durante la

ejecución y/o supervisión de la especialidad

durante la ejecución en obras en general.

Con capacitación y/o diplomado y/o

especialización en SSOMA, (mínimo 120 horas

lectivas/académicas), misma que se acreditara

con una copia simple.

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez.

PROYECTOS U OBRAS IGUAL O SIMILARES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL

CLAVE (ELABORACION DEL EXP. TECNICO - EJECUCION DE OBRA).

Construcción, remodelación, ampliación, creación, mejoramiento y/o rehabilitación de todo tipo de

edificaciones, vías urbanas, espacios públicos y recreacionales, y afines a los antes mencionados.

ACREDITACIÓN:

El Postor debe presentar el Anexo N 4-L tomando en cuenta la experiencia del personal
profesional propuesto para la ejecución del Proyecto y que se acredita con cualquiera de

los siguientes documentos:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

NOTA:

Copia simple de los certificados en donde se demuestre fehacientemente la

formación académica del profesional propuesto.

Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad de servicio.

Copias simples de Ordenes de servicio y su respectiva conformidad de servicio.

Certificado de trabajo o constancia de trabajo emitido por el área competente
conforme al ROF de cada Entidad.

La experiencia del profesional propuesto, se computará después de la colegiatura.

La experiencia del profesional propuesto deberá de presentarse en orden

cronológico descendente.
No deberán presentar experiencias que presenten traslape, en caso

incumplimiento de este requisito se invalidara la experiencia.

Experiencias que no especifican inicio y termino de servicio se invalidara

experiencia.

de

la

Si la experiencia que acredita el "profesional propuesto-especialista" proceden de

inversión pública, debe de consignar el Código de inversión del portal del

Ministerio de Economía y Finanzas, así mismo en el cuadro de resumen de la

experiencia.

ORDEN DE CURRICULUM DOCUMENTADO:

Separador: con nombre del cargo propuesto.
Anexo Nº 4-L

Anexo №4-M

Copia de DNI legible.

Documento que acredite la habilidad profesional.

Copia legible del Diploma de incorporación al Colegio respectivo.

Copia de título profesional.

Copia legible de capacitación y/o diplomado y/o especialización.

Copia legible de certificados, constancias, contratos y/o ordenes de servicio con su

respectiva conformidad de servicios.

MAQUINARIA Y/O EQUIPAMIENTO MÍNIMO A UTILIZAR EN LA EJECUCIÓN DEL
PROYECСТО

REQUISITOS:

A continuación, se detalla la maquinaria y/o el equipamiento a utilizar en la ejecución

del proyecto.

Se considerara una antigüedad no mayor a 05 años y 08 años las maquinarias y equipo según el
siguiente cuadro:

DETALLE

Volquete de 15 m3

Mescladora de concreto 145 hp

Motoniveladora

Cargador frontal

Retroexcavadora 92 hp

AÑOS DE ANTIGÜEDAD

NO MAYOR DE:

CANTIDAD

08 AÑOS 01

05 AÑOS 01

08 AÑOS 01

08 AÑOS 01

08 AÑOS 01
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Estacion total

11.

Nivel topografico

Camioneta 4x4 doble cabina

Autohormiguera Carmix 3.5

ACREDITACIÓN:

05 ANOS 01

05 AÑOS 01

05 AÑOS 01

08 AÑOS 02

Copia de documentos que sustenten la propiedad de las maquinarias y/o equipos del

postor.

y/o compromiso de alquiler entre el arrendador y arrendatario, así mismo debera de

adjuntar los documentos que demuestran la titularidad de la maquinaria y/o
equipamiento del arrendador.

OTROS CRITERIOS CONSIDERADOS POR LA ENTIDAD PÚBLICA.

A continuación, se consideran otros criterios que debe cumplir la Empresa Privada (o
Consorcio) para la ejecución del Proyecto.

Las bases de la empresa privada financista esta sujeta a las bases de la empresa privada
supervisora y viceversa.

11.1. ENTREGA DEL ESTUDIO DE PREINVERSION Y ACTA DE ENTREGA DE TERRENO.

La entidad realiza la entrega del estudio de preinversión en formato digital (CD).

La entidad realiza el acta de entrega de terreno a la empresa privada

ejecutora/empresa privada financista el mismo día de la suscripción del convenio.
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11.2. ENTREGABLES DE LA EMPRESA EJECUTORA DURANTE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO:

11.2.1. PRIMER ENTREGABLE: PLAN DE TRABAJO

El consultor de estudios (Empresa Privada) presentara por mesa de partes

de la Municipalidad el plan de trabajo a los CINCO (05) días calendario,

contando a partir del día siguiente de la fecha de inicio del plazo

contractual. Mismo que la Municipalidad notificara a la empresa privada

supervisora para la evaluación correspondiente.

La supervisión revisará el plan de trabajo que contendrá la

conceptualización, metodología y cronograma, disponiendo de DOS (02)
días calendarios contabilizados a partir del día siguiente de la recepción de

este. La supervisión emitirá un informe de aprobación o desaprobación

comunicando a la entidad para la notificación correspondiente.

La lasempresa privada ejecutora/empresa privada financista absolverá

observaciones en un plazo de UNO (01) día calendario, a partir del día

siguiente notificado por la entidad.

La supervisión revisara las observaciones absueltas, disponiendo de UNO

(01) día calendario a partir de la notificación por la entidad. La supervisión
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emitiría un informe de aprobación o comunicara que persiste las
observaciones.

CUADRO N°01: CRONOGRAMA DEL PRIMER ENTREGABLE

Descripción

CRONOGRAMA DEL PRIMER ENTREGABLE

Plazo de

elaboración

Plazo de

Evaluación

Plazo de

absolución de

Observaciones

(de existir)

Plazo de

Aprobación

Plan de trabajo 5 días

calendarios

2 día

calendarios

1 día calendario 1 día

calendario

De persistir la observación durante la elaboraron del plan de trabajo la

empresa recaerá en penalidades de acuerdo con la formulada del cálculo

de penalidad por días que corresponda.

11.2.2. SEGUNDO ENTREGABLE: ESTUDIOS BÁSICOS

El acompañamiento al desarrollo del Expediente Técnico debe ser

permanente de manera que se realicen las observaciones oportunamente

y el Ejecutor del Expediente Técnico presente los Entregables dentro de los

Plazos Establecidos con el Levantamiento de las Observaciones formuladas

por la Entidad Privada Supervisora.

El segundo entregable consta de VEINTICINCO (25) días calendarios para su

elaboración, evaluación (02) días, absolución (02) días y aprobación (01)
días de estudios básicos (más en formato digital (CD)) como se indicia en el

siguiente cuadro:

Cuadro N° 02: CRONOGRAMA DEL SEGUNDO ENTREGABLE

Descripción

CRONOGRAMA DEL SEGUNDO ENTREGABLE

Plazo de

elaboración

Plazo

Evaluación

Plazo de

absolución de

Observaciones

(de existir)

Plazo de

Aprobación

25 días

calendarios

2 días

calendarios

2 días
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Estudios básicos

calendario

1 día

calendario

De persistir observaciones en el segundo entregable, la empresa recaerá en

penalidad de acuerdo con la formula del cálculo de penalidad por días que

corresponda.

11.2.3. TERCER ENTREGABLE: EXPEDIENTE TÉCNICO COMPLETO

La empresa privada ejecutora/ empresa financista tiene como plazo

máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días calendarios para la presentación

del expediente técnico completo y en formato digital (CD) como se indicia
en el siguiente cuadro:
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CUADRO N 03: CRONOGRAMA DEL TERCER ENTREGABLE DEL EXPEDIENTE TECNICO

COMPLETO Y EVALUACION

CRONOGRAMA DEL TERCER ENTREGABLE DEL EXPEDIENTE TECNICO COMPLETO Y

EVALUACION

Descripción Plazo de

elaboración

Plazo

Evaluación

Plazo de

absolución de

Observaciones

(de existir)
EXPEDIENTE TECNICO

COMPLETO

45 días

calendarios calendarios

5 días

Plazo de

Aprobación

5 día

calendario

5 día

calendario

De persistir la observación durante la evaluación del expediente técnico la

empresa recaerá en penalidades de acuerdo con la formula del cálculo de

penalidad por días que corresponda.
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CUADRO Nº04: RESUMEN DE ENTREGABLES

DÍAS

ETAPAS DE ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO CALENDARIO

Primer entregable: Plan de trabajo 05

Segundo entregable: Estudios básicos (Financista). 25

Tercer entregable: Expediente Técnico Definitivo (Financista). 45

Evaluación del Expediente Técnico (Empresa Privada

Supervisora).

50

Subsanación de observaciones y entregables. (Financista). 55

Aprobación Del Expediente Técnico (Empresa Privada

Supervisora).

60

TOTAL, DIAS CALENDARIOS DEL EXPEDIENTE TECNICO 60

Según el Cuadro N°04: RESUMEN DE ENTREGABLES, los días calendarios

suscritos se interpreta que son plazos máximos para la presentación de los

entregables para la evaluación, observación, absolución y aprobación

computados del día siguiente de la suscripción del convenio.

CUADRO Nº05: FLUJOGRAMA DE PRESENTACION DE ENTREGABLES DE LA EMPRESA

PRIVADA FINANCISTA - EJECUTORA DURANTE LA ELABORACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCION Y LIQUIDACION DE OBRA.

EMPRESA PRIVADA

(FINANCISTA)

EMPRESA

EJECUTORA

MUNICIPALIDAD
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CUADRO Nº06: CONTENIDOS MINIMOS DEL EXPEDIENTE TECNICO

No

1 CARATULA

2
RESUMEN

EJECUTIVO

CONTENIDOS MINIMOS DEL EXPEDIENTE TECNICO

DESCRIPCION

Contemplar una imagen de la propuesta técnica planteada

(Render en 3D)

(Nombre del Proyecto, CUI, Ubicación y Límites, Fuente de

Financiamiento, Unidad Ejecutora, Objetivo del Proyecto,

Metas del Proyecto, Monto de la Inversión, Plazo de

Ejecución, Modalidad de Ejecución, Descripción del
Proyecto).
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MEMORIA

DESCRIPTIVA

(Nombre del Proyecto, Generalidades del Proyecto Viable,

Ubicación Política, Geográfica y límites, Población

Beneficiaria, Objetivo del Proyecto, Metas del Proyecto,

Descripción del Proyecto, Fuente de Financiamiento,

Modalidad de ejecución, Plazo de Ejecución, Presupuesto
del Proyecto).

4
DIAGNOSTICO DE LA

ZONA A INTERVENIR

Características de la zona a intervenir, Situación

organizacional y diagnóstico de los involucrados.

5
INGENIERIA DEL

PROYECTO
Memoria de Cálculos Estructurales

ESPECIFICACIONES

TECNICAS

Generalidades, Consideraciones Generales, Objeto,

responsable De La Ejecución, Condiciones y características

de los materiales, Medidas de Seguridad, Normas para el
Concreto ASTM, Alcances de las Especificaciones, Personal

Técnico, Conclusión y entrega de la Obra, Estructura de Las

Especificaciones Técnicas

7
PLANILLA DE

METRADOS

Resumen de Metrados, sustento de Metrados, y detalles y

representaciones de los Metrados.

8
ANALISIS DE COSTOS

UNITARIOS
Análisis de costos unitarios

9
RELACIONES DE

INSUMOS
Relación de insumos

10 PRESUPUESTOS Presupuesto resumen y presupuesto general.

11
FORMULA

POLINOMICA
Agrupamiento y conformación de monomios.

12
PRESUPUESTO

ANALITICO
Presupuesto analítico

13
DESAGREGADO DE

GASTOS GENERALES

Desagregado de gastos generales, desagregado de gastos
de supervisión, Expediente técnico, Liquidación.

14
CRONOGRAMA DE

OBRA

15 PLANOS

16 ESTUDIOS BASICOS

17 ANEXOS

Cronograma Físico Valorizado de Obra, Cronograma

financiero valorizado de Obra, Cronograma de

Requerimiento y Adquisición de Materiales, Cronograma
Requerimiento de Equipos, Cronograma Requerimiento de

Mano de Obra.

Planos de ubicación, Topográfico, Planteamiento general,
Vistas del Proyecto y Recorrido Virtual, Maqueta del

Proyecto, Plano Clave, plano de planta, Perfil, secciones,

detalles constructivos, plano de obras de arte, y otros

requeridos para su ejecución.

Estudio de impacto ambiental, Estudio de riesgos y

vulnerabilidad, estudio de suelos y diseño de mezcla у

otros exigidos de acuerdo con la tipología del proyecto.

Cálculo de movilización y desmovilización de equipo,

cálculo de rendimiento de trasporte de materiales, cálculo

de la distancia media de transporte de materiales, Calculo

de fletes, catálogo de materiales de equipo, croquis de

ubicación de cantera, Cotizaciones, Panel Fotográfico,
Documentos de Sostenibilidad, certificado de la EPS, otros.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI- EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley Nº29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCo.

CONSIDERACIONES:

1

2

3

4

5

El Expediente Técnico completo deberá estar foliado, firmado y

sellado en cada una de las hojas por el jefe del Proyecto, el

Representante Legal de la EMPRESA PRIVADA EJECUTORA,

especialistas según su competencia.

El Expediente Técnico completo deberá estar firmado y sellado en

cada una de las hojas por el jefe de supervisión y el Representante

Legal de la EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA.

Una vez aprobada el expediente técnico mediante el acto

resolutivo, la empresa ejecutora deberá de reproducir 05

ejemplares más en formato original, haciendo un total de 06
ejemplares originales.

CUADRO N°07: CANTIDADES DE EJEMPLARES DEL EXPEDIENTE TECNICO

CANTIDADES DE EJEMPLARES DEL EXPEDIENTE TECNICO

02 ejemplar de expediente técnico en formato

original

01 ejemplar de expediente técnico en formato

original y en formato digital (CD).

01 ejemplar de expediente técnico en formato

original y en formato digital (CD).

01 ejemplar de expediente técnico en formato

original y en formato digital (CD).

01 ejemplar de expediente técnico en formato

original y en formato digital (CD).

Subgerencia de

Elaboración de

Expediente Técnico.

Gerencia

Infraestructura (GI)

de

Oficina de supervisión y

liquidación de proyectos.

EMPRESA PRIVADA

EJECUTORA

EMPRESA

SUPERVISORA

PRIVADA

11.3. ACTIVIDADES ANTES DEL INICIO DE EJECUCION FISICA DE OBRA

La empresa financista / empresa ejecutora y empresa supervisora

gestionaran la habilitación del cuaderno de obra digital antes el inicio de

ejecución de obra.

11.4. INFORME INICIAL PREVIO A EJECUCION FISICA DE OBRA

Una vez iniciada la ejecución de la obra deberán remitir a la entidad pública en

un plazo no mayor de quince (15) días calendario, el Calendario de Avance de

Obra (CAO) Valorizado y fechado, que incluya la programación CPM y el

Diagrama GANTT, suscrito por el Ingeniero Residente y Representante Legal

de la Empresa Privada Ejecutora.

La entidad comunica a la empresa privada supervisora para evaluación y

aprobación en un plazo no mayor de dos (02) días calendario.

11.4.1. DE LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCION DE OBRA

La empresa privada ejecutora/empresa Privada Financista, deberá de

informar mensualmente a la MUNICIPALIDAD, sobre el avance físico y
financiero del proyecto.
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El contenido del informe mensual estará firmado por los profesionales que
participaron según su competencia y todo el contenido deberá de estar

firmado por el residente de obra, jefe se supervisión, representante legal de
la empresa privada ejecutora y representante legal de la empresa privada

supervisora.

CUADRO N°07: CONTENIDO MÍNIMO A PRESENTA EN LAS VALORIZACIONES MENSUALES:

1 INFORME TECNICO DEL RESIDENTE QUE CONTENGA:

1.1 FICHA TECNICA

1.2 MEMORIA DESCRIPTIVA

1.3

1.4 RESUMEN DE CONTROLES DE CALIDAD REALIZADOS EN EL MES

1.5

2

2.1

RELACION DE EQUIPO MINIMO UTILIZADO EN EL MES Y PERSONAL

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VALORIZACIÓN

RESUMEN DE VALORIZACIÓN

2.2 FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE OBRA

2.3 FORMULAS POLINOMICAS DE REAJUSTE

3

4

5

4

5

6

7

GRAFICO (CURVAS) COMPARATIVO DEL AVANCE PROGRAMADO Y EJECUTADO

(MENSUAL Y ACUMULADO)

CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA VALORIZADО

PLANILLA DE METRADOS

FOTOGRAFIAS A COLOR DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DEL MES VALORIZADO

(MINIMO 15, SEÑALAR DESCRIPCIÓN Y FECHA)
COPIA DE PROTOCOLOS DE CALIDAD

COPIA DESGLOSABLE DEL CUADERNO DE OBRA DEL PERIODO DE EJECUCION

PAGO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SOCIALES (SENCICO, CONAFOVICER,

ONP, AFP, ESSALUD)

8 PLANILLA ELECTRONICA DEL PERSONAL PENSIONISTA

9 COPIA DEL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO

10 COPIA LEGALIZADA DEL CERTIFICADO DE HABILIDAD VIGENTE DEL RESIDENTE DE

OBRA

11
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12

13

14

15

16

INDICES UNIFICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, COPIAS DE LAS FORMULAS
POLINOMICAS DEL EXPEDIENTE TECNICO Y COPIA DE LA FECHA DEL VALOR

REFERENCIAL QUE SE ENCUENTRA EN LAS BASES

COPIA DE CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO VIGENTES (DE CORRESPONDER)

COPIA DEL CONTRATO DE LA EMPRESA PRIVADA O CONSORCIO

RESOLUCIONES DE AMPLIACIONES DE PLAZO (TODAS LAS QUE SE HAYA

OTORGADO)

ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, ACTA DE INICIO DE OBRA Y/O PRIMER ASIENTO

DE CO.

OTROS DOCUMENTOS QUE CONSIDERE IMPORTANTE

Informe Mensual del Especialista Estructural (de corresponder)

Informe Mensual del Especialista Eléctrico (de corresponder)

Informe Mensual del Especialista Sanitario (de corresponder)

Informe Mensual de la Especialista en Arqueológica (de corresponder)

Informe Mensual de Especialista Arquitectura (de corresponder)

Informe Mensual de SSOMA (de corresponder)

Informe Mensual de la Especialista Ambiental (de corresponder)

Informe Mensual de Salud Ocupacional (de corresponder)

Informe Mensual de otros especialistas no considerados líneas arriba (de
corresponder)
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11.5. DE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES MENSUALES:

La empresa ejecutora - empresa financista, deberá de presentar el informe

mensual a la MUNICIPALIDAD, a los 30 días de cada mes.

El plazo máximo de aprobación por la empresa privada supervisora de las

valorizaciones y su remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (5)

días calendarios, contados a partir de la notificación por la entidad.

CRONOGRAMA PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES MENSUALES

Descripción Fecha de Plazo Plazo de Plazo de

presentación

(empresa privada

financista)

Evaluación absolución de Aprobación

(empresa Observacione (empresa

privadaprivada

supervisora)

INFORME

MENSUAL

A los 30 días de

cada mes

2 días

calendarios

s (de existir de

la empresa

privada

financista)

2 días

calendarios

supervisora)

1 día

calendario

De persistir la observación durante la evaluación del informe mensual, la empresa

privada Financista recaerá en penalidades de acuerdo a la formula del cálculo de

penalidad por días que corresponda.

11.6. DE LAS CANTIDADES DE EJEMPLARES (INFORME MENSUAL) A PRESENTAR:

La empresa ejecutora - empresa privada financista, una vez aprobado el informe

mensual, deberá de presentar a la Municipalidad como mínimo 05 ejemplares en

formato original más digital (CD) y 01 ejemplar en copia fedateado más digital

(CD), para ser distribuidos de la siguiente manera:

2. Oficina de supervisión y liquidación de proyectos: 01 ejemplar original para

fines de pago y 01 ejemplar original para archivo.

3. Gerencia de infraestructura: 01 ejemplar original para archivo y 01 ejemplar
en copia fedateado para la solicitud y emisión de CIPRL.

4. Empresa privada financista: 01 ejemplar original para archivo.

5. Empresa privada Supervisora: 01 ejemplar original para archivo.

11.7. DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA

Se efectuará la recepción completa a la culminación total de la obra y sin

observaciones. La recepción de la obra se efectuará en los plazos, procedimientos,

requisitos y formalidades establecidos en el TUO del Reglamento de la Ley N°
29230:

Recepción

del

Proyecto

La Recepción del Proyecto tiene como finalidad verificar el fiel

cumplimiento de lo establecido en el Expediente Técnico y realizar las

pruebas necesarias para comprobar el correcto o funcionamiento de

sus instalaciones y equipo, conforme a lo dispuesto en el artículo 74
del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230

Previo a la recepción de obra, la Supervisión de Obra presentará el

informe de situación de la obra ejecutada, pronunciándose por la

culminación de ésta, dentro de los cinco (05) días posteriores a la

anotación en el cuaderno de obra que efectúe el Ejecutor de la Obra a
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través de su residente de Obra, la cual deberá ser elaborada según el

Modelo de Conformidad de Calidad del Avance o Ejecución Total,

aprobado por el artículo 1 de la Resolución Directorial N°001-2018-

EF/68.02 o el formato que se encuentre vigente a la fecha de emisión

de dicha conformidad, indicando que ha terminado la Obra y solicita la

recepción de aquella. En dicho informe se indicará en qué fecha se

produjo el término de la misma.

De existir observaciones por la Entidad Privada Supervisora o Entidad

Pública, estas se consignarán en un Acta o Pliego de Observaciones y

no se emitirá la conformidad respectiva y se procederá según a lo

señalado en el numeral 74.4 del articulo 74 del TUO del Reglamento de
la Ley N°29230.

Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procede a
la Recepción del Proyecto por parte de la Entidad Pública, teniéndose

por concluida en la fecha indicada en el cuaderno de Obra. La ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA procede a emitir la Conformidad de Calidad del

Proyecto, la cual deberá ser elaborada según el Modelo de

Conformidad de Calidad del Avance o Ejecución Total del Proyecto,

aprobado por el articulo 2 de la Resolución Directoral N° 002-2017-

EF/68.02 o el formato que se encuentre vigente a la emisión de la dicha

Conformidad, asimismo, la Entidad Pública a través del funcionario de

la Oficina de Supervisión y Liquidación de proyectos procederá a emitir

la Conformidad de Recepción del Proyecto dentro de los tres (3) días
siguientes de transcurrido el plazo de veinte (20) días para la

verificación de la culminación del proyecto. Ambas conformidades

pueden estar contenidas en un mismo documento.

De existir observaciones por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA o la

Entidad Pública, éstas se consignarán en un Acta o Pliego de

Observaciones y no se emitirá la conformidad respectiva y se

procederá según lo señalado en el numeral 74.4 del articulo 74 del TUO

del Reglamento de la Ley N° 29230

a) Al término de la obra, una vez que la EMPRESA PRIVADA

FINANCISTA/EJECUTORA haya solicitado recepción de obra vía cuaderno de

obra digital, se deberá comunicar al Inspector o Supervisor el informe final que

detalle los trabajos ejecutados materia de la recepción.

b) Los documentos deberán estar suscritos la EMPRESA PRIVADA

FINANCISTA/EJECUTORA y la EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA, debiendo

remitirse inicialmente 03 juegos al presidente del comité de recepción antes

del proceso de recepción. Si el comité de recepción detecta observaciones en

estos documentos, a EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA es responsable de

exigir a la EMPRESA PRIVADA FINANCISTA/EJECUTORA que efectué las

correcciones antes de la firma del acta de recepción, debiendo presentar 03

juegos firmados por la EMPRESA PRIVADA FINANCISTA/EJECUTORA y la
EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA.

c) Participar como asesor técnico del Comité de Recepción de Obra, efectuando

las mediciones y/o pruebas convenientes, tomando debidamente nota de las

observaciones de la comisión, a fin de realizar la subsanación en el plazo de
ley.
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d) En el caso de que la Comisión de Recepción encuentre observaciones que
denoten falta de diligencia de la supervisión en la cautela del cumplimiento de

planos y de las especificaciones técnicas, la supervisión asume responsabilidad

por tales hechos, y será penalizada de acuerdo a ley.

e) Comunicar vía cuaderno de obra el levantamiento de observaciones.

f) Una vez recepcionada la obra LA EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA deberá

cerrar el cuaderno de obra digital y comunicar a LA ENTIDAD para los

procedimientos correspondientes.

11.8. LIQUIDACIÓN DE OBRA

La EMPRESA PRIVADA FINANCISTA/EJECUTORA remitirá la documentación a la

entidad, la misma que notificará a la EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA. La

EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA revisará y dará conformidad a la memoria

descriptiva valorizada, metrados finales y planos post construcción debidamente

firmada que la EMPRESA PRIVADA FINANCISTA/EJECUTORA presente. La

estructura de presentación será la siguiente sin ser limitativa, para efectos de

quedar conforme en todos sus extremos:
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1 Memoria Descriptiva

2 Memoria Descriptiva Valorizada

3 Borrador de Minuta y Declaratoria de Fabrica

4 Cálculo de Valorización Por Prepuesto Contractual

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Cálculo de Reajustes deducciones amortizaciones

Comparación de reintegros Programados con ejecutados

Cronograma de avance físico de obra programada autorizada

Publicaciones de los índices de precios del INEI

Copia de resoluciones por ampliación adicionales y otros

Constancia de no adeudo a moradores del lugar firmado por

autoridades

Exportación de Cuaderno de Obra

Copia de CP por Pagos Adelantados Valorizaciones Adicionales

intereses

Copia de Carta Fianza Garantía por Adelantos fiel cumplimiento

Panel Fotográfico

Protocolos de Calidad Original y Resumen Respectivo

Planos de Replanteo Post Construcción

Planilla de Metrados de lo Real Ejecutado

Actas de entrega Terreno inicio Paralización reinicio culminación

Acta de la Recepción de Obra y Observaciones Planteadas

Resolución de Conformación del Comité Recepción de Obra

Resolución de Aprobación de Expediente Técnico

Presupuesto de Obra formulas polinómicas del expediente
Técnico

Cinta de Video editada de post ejecución

Contrato de Ejecución de la Obra
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

25 Presupuesto de Obra Ofertado

26 Cálculos detallados. Liquidación de obra

26.01

26.02 Fórmula Polinómica

26.03

26.04

26.05

26.06

26.07

26.08

26.09

26.10

Consolidado de Metrados Contractual y Ejecutados

Valorizaciones Recalculadas Principales y Adicionales

Reajuste de contrato Principal y Adicionales

Reintegro Fy V

Amortizaciones y Deducciones del Adelanto Directo

Amortizaciones y Deducciones Adelanto de Materiales

Valorización de Intereses

Resumen Valorización Recalculada

Resumen de Valorizaciones Pagadas

26.11 Resumen de Valorizaciones

26.12 Liquidación Total Pagados

26.13 Liquidación total A Pagar

27 Otros

27.1 Plan de Mantenimiento

27.2 Dosier de Calidad

11.9. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA

seEl contratista debe participar en acto de entrega de terreno, donde

ejecutará la obra, suscribiendo el acta respectiva en señal de conformidad y

se debe registrar en cuaderno de obra las indicaciones, autorizaciones,

consultas del caso y otras anotaciones pertinentes.
El contratista es responsable directo de la ejecución y manejo de obra a su

cargo, en los aspectos técnicos y administrativos y ceñirse a las normativas

vigentes.

lasEl Supervisor de obra debe controlar y evaluar el cumplimiento de

funciones ejecutar la obra de acuerdo a las Especificaciones Técnicas

establecidas en el expediente técnico aprobado, efectuando los respectivos

controles de calidad, así como la colocación de los hitos y puntos
referencia.

de

Disponer y controlar las actividades que permitan un adecuado avance físico

de la obra, optimizando el uso de recursos de equipos mecánicos, materiales

y mano de obra

Impartir normas ambientales y de seguridad para el personal, así como

normas de custodia de los bienes de la obra a su cargo

Presentar informes técnicos mensuales e informa final del manejo sobre la

ejecución de la obra. Presentar el informe y el sustento de los adicionales de

obra, deductivos de obra y ampliaciones de plazo de ser el caso.

Residente de obra absolverá observaciones realizadas por el supervisor de
obra.

El contratista es responsable de la liquidación técnica y financiera

debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro

de un plazo de TREINTA (30) días o el equivalente a un décimo (1/10) del
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plazo vigente de ejecución de obra, el que resulte mayor, contado desde el
día siguiente de la recepción de la obra, según lo establecido en el

Reglamento de la Ley de Contrataciones N° 30225 Articulo 209. RLCE.

El contratista debe cumplir con el calendario de ejecución de obra y con los

avances parciales establecidos en el calendario valorizado de avance de obra.

En caso de retraso injustificado, cuando el monto de la valorización

acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor al ochenta por

ciento (80%) del monto de la valorización acumulada programada a dicha

fecha, el supervisor ordenará al contratista que presente, dentro del plazo

que otorga el Reglamento, un nuevo calendario que contemple la

aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la

obra dentro del plazo previsto.

11.10. DE LAS PENALIDADES PARA LA EMPRESA PRIVADA FINANCISTA:

La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso

injustificado en la ejecución de cada una de las obligaciones establecidas en el

Convenio de Inversión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 91 del

Reglamento de la Ley N°29230, hasta alcanzar como monto máximo equivalente

al diez por ciento (10%) del monto total de cada obligación, en cuyo caso LA

ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el presente Convenio, sin perjuicio de ejecutar
la Garantía correspondiente.

En todos los casos, la penalidad se aplica y se calcula de acuerdo con la siguiente

fórmula:
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Penalidad Diaria = 0.1x Monto

Fx Plazo en días

Donde:

Monto = Es el monto de la ejecución de la obra.

Plazo = Es el total de días calendario considerados en la ejecución de la obra.

es un factor que toma los siguientes valores:“E

a. Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días en la ejecución de la obra,
F = 0.40

b. Para plazos mayores a sesenta (60) días para la ejecución de la obra, F= 0.15

La aplicación de la penalidad y el porcentaje máximo de aplicación de penalidad

debe ser por cada una de las prestaciones del Convenio que deba ejecutarse tales

como Expediente Técnico o Documento Equivalente, la ejecución de la inversión,

la elaboración del Manual de Operación y/o Mantenimiento, la ejecución de las

actividades de operación y/o mantenimiento, según corresponda. Para ello se

debe Calcular la penalidad tomando en cuenta el monto y el plazo de cada

prestación.
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Las penalidades se deducen del CIPRL a la culminación del Proyecto en la

liquidación final, según corresponda, para cuyo efecto la Entidad Pública efectúa

la solicitud de la emisión del CIPRL, aplicando dicha deducción; o si fuera

necesario, se hace efectivo del monto resultante de la ejecución de la garantía de

fiel cumplimiento, sin perjuicio que LA ENTIDAD PÚBLICA exija el resarcimiento

de los daños y perjuicios que se produzcan, mediante la acción legal

correspondiente, si fuese necesario.

En caso LA EMPRESA PRIVADA incurra en incumplimiento o demora en la

ejecución de EL PROYECTO, por causa imputable a LA ENTIDAD PÚBLICA o por

caso fortuito o fuerza mayor, se procede a la ampliación de los plazos de

ejecución respectivo hasta recuperar el tiempo de demora causada.

En caso LA EMPRESA PRIVADA culmine su relación contractual con el ejecutor del

Proyecto, siempre y cuando el proyecto se encuentre en ejecución y, LA ENTIDAD

PÚBLICA no haya aprobado la sustitución del ejecutor del Proyecto por no

cumplir con los requisitos establecidos para el ejecutor a ser reemplazado, LA

ENTIDAD PÚBLICA aplica a LA EMPRESA PRIVADA una penalidad, la cual no puede

ser menor a una (1) UIT ni mayor a dos (2) UIT por cada día de ausencia del

Ejecutor del Proyecto.

La justificación por el retraso se realiza en el marco del Reglamento de la Ley N°

29230, el Código Civil y demás normas aplicables, según corresponda.

Otras penalidades durante la ejecución de obra (que no pueden superar en total

incluyendo la penalidad por retraso el 10% del monto de ejecución de obra).
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OTRAS PENALIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRA

SUPUESTOS DE

APLICACIÓN DE

PENALIDADES

En caso de que culmine la

relación contractual entre la

EMPRESA PRIVADA y el

ejecutor inicial o sus

profesionales y/o

especialistas y la ENTIDAD

PUBLICA no haya aprobado

la sustitución por no cumplir

con los requisitos

establecidos para el Ejecutor

o de los profesionales y/o

especialistas a ser

reemplazados

Por cada día de ausencia

injustificada del Residente

de obra y/o Personal
Propuesto en obra (se

entiende que el personal

presta sus servicios en el

lugar de obra) sin contar

con la respectiva

comunicación escrita al

supervisor y/o a la ENTIDAD

PUBLICА

FORMA DE CALCULO

Se aplicará la penalidad de

una (1) UIT por cada día de

ausencia del ejecutor o de

los profesionales y/o

especialistas.

Se aplicará una penalidad
de una (1) UIT por cada

ausencia injustificada de

cada personal.

PROCEDIMIENTО

Se acredita con un informe

especial o informe mensual

o informe en el periodo

donde ocurrió la ausencia,

el que es elaborado por la

EMPRESA PRIVADA

SUPERVISORA. También se

podrá acreditar con un

informe de la dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA en el mismo

periodo.

Se acredita con un informe

especial o informe mensual

o en el periodo donde

ocurrió la ausencia

injustificada, el que es

elaborado por la EMPRESA

PRIVADA SUPERVISORA

También se podrá acreditar

con un informe de la

dirección de supervisión de
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6

7

3

4

5

En caso de que el Ejecutor

no repare los daños

producidos en la obra, de

manera injustificada, у

habiéndose probado su

responsabilidad directa de

los daños causados, tanto

en la parte concluida como

en ejecución y/o fuera de

ella, por su acción u

omisión, en el plazo

otorgado por la EMPRESA

PRIVADA SUPERVISORA

Por valorizar trabajos por

negligencia grave o dolo sin

ceñirse a las bases de pago

de las especificaciones

técnicas y/o valorizar

trabajos no ejecutados

(sobrevalorizaciones,
valorizaciones adelantadas.

etc) que ocasionen pagos

indebidos o no encuadradas

en las disposiciones

vigentes; sin perjuicio de las

acciones legales que

pudieran corresponder.

Por no presentar al

supervisor el calendario de

avance de Obra valorizado

actualizado y su

programación CPM

correspondiente.

Por atrasos y/o

paralizaciones de los

trabajos o actos

programados, consecuencia

del incumplimiento de las

obligaciones laborales con

su personal de obra que

hayan sido debidamente

comunicados a la Autoridad

de Trabajo y que cuenten

con el sustento

correspondiente.

En caso la Empresa

PRIVADA emplee materiales

y equipos en obra que no

cumplan los requisitos

contenidos en el expediente

técnico y sin autorización

previa de la EMPRESA

PRIVADA SUPERVISORA.

Se aplicará una penalidad
de una (0.5) UIT por día

trascurrido a partir del

siguiente día de vencido el

plazo otorgado por la
EMPRESA PRIVADA

SUPERVISORA

Se aplicará una penalidad
de 0.5 UIT por cada

valorización.

Se aplicará una penalidad

de (0.5) UIT, por cada

valorización.

Se aplicará una penalidad

de (1) UIT por cada

reporte. Si en la

liquidación se impone una

penalidad por mora

durante la ejecución de

obra, se impondrá la

penalidad más alta que se

haya devengado por

atraso.

Se aplicará una penalidad

de 1 UIT por cada equipo o

material que no cumpla

con los requisitos y por

cada oportunidad.

la ENTIDAD PUBLICA en el

mismo periodo.

Se acredita con un informe

especial o informe mensual

o en el periodo donde

ocurrieron los daños, el que

es elaborado por la

EMPRESA PRIVADA

SUPERVISORA. También se

podrá acreditar con un

informe de la dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA en el mismo

periodo.

Se acreditará mediante el

respectivo informe de

revisión y/o evaluación de la

correspondiente

valorización en cualquier

periodo del plazo

contractual emitido por el

funcionario de la entidad

designado.

Se acreditará con un

informe especial de la

ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA y/o informe

de la dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA.

Se acredita con un informe

especial de la ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA y/o

informe de la Dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA, donde se verifique

que se corrió traslado a la

Empresa Privada con la

finalidad que pueda
presentar sus descargos y se

analice el incumplimiento

injustificado.

Se acredita con una

anotación de cuaderno de

obra y/o informe especial

de supervisor, que

especifique los materiales o

equipos que no cumplen los

requisitos. también se

podrá acreditar con un

informe de la dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

APROBACION DE BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°009-2025-MDP-EPF/OXI - EMPRESA PRIVADA FINANCISTA

En el Marco de LA Ley №29230 - Obras por Impuesto

PROYECTO: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL SECTOR 2 DE LA ASOCIACION LOS BALNEARIOS EN

EL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS DISTRITO DE PICHARI DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

8

Si la EMPRESA PRIVADA o

su personal, no permite el

acceso al Cuaderno de Obra

al Supervisor de Obra según

corresponda, impidiéndole

anotar las ocurrencias.

En caso la EMPRESA

PRIVADA incumpla con su

obligación de implementar

la señalización interna y

externa que la obra

Se aplicará una penalidad

de 1 UIT por cada día de

dicho impedimento.

Se aplicará una penalidad

de (1) UIT en cada

oportunidad que se

evidencie la falta.

Se acredita con

constatación policial o

notarial acompañada de

informe especial de

Supervisor de obra

correspondiente al periodo

en que no se permitió el

acceso al cuaderno.

Se acredita con una

anotación de cuaderno de

obra y/o informe especial
de la empresa privada

supervisora.

9

requiera, con las cantidades

señaladas de acuerdo con lo

estipulado en el expediente

técnico o documento de

trabajo a fin de evitar

10

11

12

accidentes y brindar
seguridad necesaria a los

usuarios. Así como el

personal no cuenta con

uniformes y equipos

desprotección completos
según lo establecido en el

expediente técnico.

En caso la EMPRESA

PRIVADA incumpla su

obligación de contratar y

mantener vigentes las

pólizas obligatorias según
expediente técnico у

normativa correspondiente,

de acuerdo con la ejecución

del proyecto y acreditadas
en las valorizaciones

correspondientes

En caso la EMPRESA

PRIVADA no dé respuesta,

de manera injustificada, a
las observaciones

detectadas por la Empresa

Privada Supervisora, y/o la

ENTIDAD PUBLICA dentro

del plazo previsto para tal

efecto, en el cuaderno de

obra o mediante carta. El

plazo para dar respuesta no

puede ser menor de tres

días hábiles.

En caso la EMPRESA

PRIVADA no reporte los

accidentes de trabajo de

acuerdo a los estipulado en

la ley 29783 de seguridad y

salud en el trabajo

Se aplicará una penalidad

de (3) UIT por cada evento

reportado o puesto en

conocimiento de la

ENTIDAD PUBLICА.

Se aplicará una penalidad
de 0.5 UIT por cada

observación no subsanada

dentro del plazo

establecido.

Se aplicará una penalidad

de 1 UIT por cada

accidente no reportado

Se acredita con una

anotación de cuaderno de

obra y/o informe especial

de Supervisor, también se

podrá acreditar con un

informe de la Dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICА.

Se acredita con una

anotación de cuaderno de

obra y/o informe especial

de supervisor, también se

podrá acreditar con un

informe de la dirección de

supervisión de la ENTIDAD
PUBLICA.

Se acredita con una

anotación de cuaderno de

obra y/o informe especial

de Supervisor. También se

podrá acreditar con un

informe de la Dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA.
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13

En caso el personal

profesional de la EMPRESA

PRIVADA no cuente con el

certificado de habilidad

vigente emitido por el

respectivo colegio

profesional durante la

ejecución de obra.

calidad de los materiales:

14

cuando la empresa privada

ejecutora ingrese
materiales a la obra sin

autorización del supervisor

de obra o utilice para la

ejecución de obra

materiales de menos

calidad que los

especificados en el

expediente técnico. La

multa es por cada material

no autorizado o no

Se aplicará una penalidad

de 0.50 UIT por cada

oportunidad.

Se aplicará una penalidad

de 1.50 UIT por cada

oportunidad.

Se acreditará mediante el

respectivo informe de

revisión y/o evaluación del

informe mensual de

valorización de la EMPRESA

PRIVADA, emitido por la

ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA y/o con un

informe de la Dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA.

Se acreditará mediante el

respectivo informe, emitido

por la ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA v/o con un

informe de la Dirección de

supervisión de la ENTIDAD

PUBLICA.
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adecuado.

Se deja constancia que, de existir penalidades no estipuladas en la presente

base, se deberá de aplicar penalidades según lo establecido en la ley matriz.

11.11. MAYORES TRABAJOS DE OBRA

LA ENTIDAD PÚBLICA no reconoce ni aprueba adicionales por errores o

deficiencias en el estudio definitivo elaborado por LA EMPRESA PRIVADA о

reformulado por ésta mediante Documento de Trabajo, de conformidad con lo

establecido en el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento de la Ley N° 29230.

Excepcionalmente, LA ENTIDAD PÚBLICA aprueba los mayores trabajos de obra

dentro de los límites, plazos y procedimiento establecidos en el artículo 97 del

Reglamento de la Ley N° 29230. Los mayores trabajos de obra aprobados durante

la ejecución deben cumplir con el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo

que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

Inversiones, su Reglamento y modificatorias.

aNotificado el expediente aprobado, LA EMPRESA PRIVADA está obligada

ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento en la misma proporción a los

mayores trabajos, dentro de los cinco (5) días previos a la suscripción de la

modificación del Convenio de Inversión. Ampliadas las garantías, LA ENTIDAD
PÚBLICA y LA EMPRESA PRIVADA deben firmar una adenda al Convenio dentro

de los diez (10) días de notificada la resolución del titular que aprueba los mayores

trabajos de obra, bajo responsabilidad del titular de la entidad.

11.12. CONFORMIDAD POR AVANCE Y RECEPCIÓN DEL PROYECТО

La conformidad POR AVANCE del Proyecto se emite de acuerdo con lo establecido

en el Reglamento de la Ley N°29230, con la suscripción de la conformidad de

Calidad de EL PROYECTO según Anexo B de la Resolución Directoral emitida por
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la DGPPIP por parte de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA; y el DIRECTOR DE

LA OFICINA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS de LA ENTIDAD

PÚBLICA, emite la conformidad de Recepción de EL PROYECTO según Anexo C de

la Resolución Directoral emitida por la DGPPIP.

IMPORTANTE:

El Comité Especial puede incluir otros criterios que debe cumplir la Empresa

Privada (o Consorcio) para la ejecución del Proyecto.

En este numeral, se deberán desarrollar las condiciones y los criterios en que

se debe presentar el expediente técnico, precisando los lineamientos mínimos

para la elaboración de los documentos que sustenten dichos estudios, comо

son: memoria descriptiva, planos por especialidades, especificaciones

técnicas, Metrados y presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma

de ejecución, memoria de cálculo, fórmulas de reajuste de precios, estudios

topográficos, estudios de suelos, entre otros, en concordancia con lo

establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones u otra norma técnica

aplicable a la Obra.
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